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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS« .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
5U augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR,
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— Dirección de Armamen

tos*-* E xcedo. S r . : El Capitán general de M arina del 
departam ento de Cádiz me dice,, con fecha 31 del 
cíes ultim o , lo que sigue :

«Excmo. Sr.: Habiendo hecho dos viajes redondos 
á U ltram ar el vapor-co rreo  trasatlán tico  P a rts , or
dené al Com andante general del arsenal fuese reco
nocido Con arreglo á lo que p rev iene el art. 19 de la 
contrata ; y verificado dicho reconocimiento , tengo 
el honor de rem itir á Y. E i el acta del mismo.»

Lo q u e , con inclusión en copia del acta de refe
rencia , traslado á Y. E. de Real órden á los fines 
que correspondan por el Ministerio de su digno c a r
go. Dios g u ard e  á  V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1862.

J U A N  DE ZAVÁLA.
Sr. M inistro de la G uerra y de Ultramar.

Acta que se cita.
Exento. Sr. Comandante general del arsenal de la Car

raca : Er» cum plim iento á  ia órden de V. E?l fecha 26 del 
upnrienle, hem os pasado en  com isión el prim er Com an
dante de infantería T eniente de uavío de la Armada Don 
J U gel M ^ ía  Qreyro y  e(, A lférez de navio del cuerpo de 
Ingenieros D. Manuel Crespo V h e m ^ , acom pañados de 
hüs m aestros necesarios . á bordo del va por-correo París, 
para reconocer el estado de dicho b uque después de los 
itosviajes que ha e fectusdo , según previene el art. 19 de 
la contrata, resultando, después del exam en q u e ha sido  
posible efectuar, q u e  el ca sco  y arboladura se  hallan en 
buen eHado le  con servación , y  en cuanto á las m áqui

n a s .  están  lim piándose y  sustitu yend o su em paquetadu
ra de cáñam o por otra de m uelles, con objeto de que se 
conserve por más tiem po el íntim o contacto del pistón 
con el cilindro: las calderas están com pletam ente lim pias 
de in cru stac io n es, y el resto del accesorio todo corriente.

Es cuanto tenem os el honor de m anifestar á V. E. en 
cum plim iento de su citada órden.

Arsenal de la Carraca 28 de O ctubre de 1 8 6 2 .= A n g ei 
^asría,O reyco.«»M anuel Crespo y Lema.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A
Dirección de Artillería e infanteria de Marina.

Excmo. S r.: E nterada la R e in a  (Q. D. G.) de la 
caria  de V. E ., núm . 2.624, de 12 del mes próximo 
pasad», en la que remite el acta de los exámenes de 
oposición verificados en el Colegio naval m ilitar, á 
consecuencia de lo dispuesto por Real órden de 19 
d e  Junio último, para cu b rir 12 plazas de cadetes en 
el Cuerpo de infantería de Marina, y en vista de no 
haber cumplido ninguno de los presentados con lo 

.prevenido en la citada Real órden, se ha servido S. M. 
disponer se convoque nuevo concurso de oposi
ción para cubrir las citadas 12 p lazas, cuyo acto se 

- verificará en 1.” de Enero del año venidero, tenien
do opcion á presentarse todos los aspirantes que la 
tuvieron para el anterior y no hubiesen excedido de 
lo»21 años que previene el reglam ento, así como los 
que nuevam ente lo pretendan, que deberán presen
tar sus solicitudes hasta el 1o de Diciembre próximo^ 
publicándose esta soberana disposición en la 
y Boletines oficiales de las provincias para que lle
gue á conocimiento de los jóvenes que deseen t'omar 
parte en dicho concurso, según se dispone en la c ita
da Real órden. Dígolo á V. E. de Real órden para su 

< conocimiento y efectos indicados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Noviembre de 1862.

ZAVÁLA.
•Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádiz.
ftÓTA. La Real órden de t9  de Junio últim o q u e  se 

cita se lwlla en  la Gaceta del 38 del m ism o.

Dirección de

Conformándose la R e in a  (Q. D . G .) con lo pro
puesto por V. S , se ha dignado resolver se provean 
seis plazas de Alférez de fragata, alumno de la Es
c o d a  especial de Ingenieros de la Armada, con arreglo 
» lo prevenido en el reglamento de la misma, y que 
•os exám enes de oposición empiecen el 20 de Bi
membre próximo, debiendo los individuos que reúnan  
las circunstancias necesarias v deseen tom ar par
te  en el concurso, p resentar en este Ministerio á n -  
*es del 10 del citado mes sus solicitudes documen
tadas.

De Real órden lo digo á V. S. para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1862.

ZAVÁLA.
S r. Director del cuerpo de Ingenieros de la Arm ada.

Articulo28 del reglamento de
nitros de la Armada.

.P a r a  ser admitido como alumno de la Escuela se nece- 
’ .may°r de 18 años y no pasar da 26, de 

? Y coslon'bre.s • de familias honradas, ex ig id - sé £  ® ? coipPr°bacion los mismos documentos q u e
S f i S V J h ?  alUmn0S del Cole8'ü naval, robustos y sin V £ - ST per?0n.a’ )  acredUar por medio de m¡¡ ,en 'a Bscuela ante la Junta de Profesores de la 
«caraA,e¿ í ° n0C,lnÍ^ ?  de la materias siguientes: aritmé- ecn ^  a con inclusi°n de la teoría general de las ecuacu>nes, geometría dedos y tres dimensiones, trigo!

nom etria rectilínea y esférica con el uso de las tablas lo 
garítm icas, geom etría analítica, inclusas las superficies de 
segundo grado , física y elem entos de qu ím ica, cálculos 
diferencial é integral, de variación y de diferencias finitas, 
geometría descriptiva y sus ap licaciones, mecánica racio
nal, com prendiendo las cuatro p ar iesen  que gen eralm en 
te se d iv id e , esteoroton ía , topografía, geodesia, nociones 
de gn om ónica , dibujo linea l de figura y paisaje y traduc
ción correcta del idioma francés.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.
Subsecretaría .— Negociado 3 /

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de esa capital p ara  procesar á D. Joaquín 
R odriguez, Celador de vigilancia, ha consultado lo 
sigu ien te:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en que 
el Gobernador de Guadalajara negó la autorización 
solicitada por el Juez de prim era instancia de la ca
pital para  procesar al Celador de vigilancia D. Joa
quín Rodriguez.

R esu lta:
Que en la noche del 23 de Abril último el Gober

nador de la provincia dió órden ai mencionado Ce
lador para que practicase la detención de un sujeto 
llamado Nicasio Jubrias, encargándole procediese con 
cautela para que la persona ó personas que le acom
pañasen no pudieran  sospechar el verdadero  motivo 
de aquella m e d id a , porque se tra tab a  de prevenir 
la realización de ciertos hechos punibles:

Que consiguiente á ello, Rodriguez acudió al café 
llamado de las Columnas acom pañado del vigilante 
Ju a n L in e ra s , donde á poco rato entró  Jubrias en 
unión del Regidor D. Vicente Muñoz y de los vecinos 
Crispin Ortega y Quintín Raposo , á todos los cuales 
previno Rodriguez que se retirasen del establecim ien
to por lo avanzado de la hora , cuya excitación se 
dice que cum plieron, pero q u e , como se detuviesen 
en la calle hablando con otro sujeto , el Rodriguez 
volvió á am onestarles, diciéndoles que cada uno se 
retirase á su ca sa , y que de lo contrario los llevaría 
á la cárcel :

Que habiéndole contestado el Regidor Muñoz que 
como tal se hallaba cumpliendo con su deber en unión 
de los otros tres vecinos que le acom pañaban , y que 
por tanto no podia re tira rse , respondió Rodriguez 
que allí no habia más A utoridad que la suya , no re
conociéndole á él para nada , y que si no se retiraba, 
le conduciría preso á la c á rc e l :

Que así las cosas, Jubrias manifestó á Rodriguez 
que no creia justo ni conveniente tra ta r  con tan poco 
decoro á un Regidor , y mucho ménos querer condu
cirlo á la cárcel, á cuya observación cedió Rodriguez, 
dejando al Regidor, si bien conduciendo preso á 
Jubrias:

Que habiendo denunciado el hecho al Juez de 
prim era instancia, se practicaron las oportunas dili
gencias para la averiguación de lo ocurrido, y en vis
ta  del resultado que arro jaron , acordó sobreseer en 
los procedimientos:

Que consultado el auto con la Audiencia del te rri
torio , este Tribunal providenció que se volviesen las 
actuaciones al Juzgado para que continuase el p ro 
ceso , debiendo solicitarse ántes del Gobernador de la 
provincia la autorización respectiva :

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo prov incial, denegó la autorización, fundado 
en que la detención de Jubrias se habia llevado á 
efecto por órden del mismo G obernador; y que en 
la conducta que Rodriguez habia observado con el 
Regidor no aparecía exceso de ningún género, pues 
que si bien le amenazó con llevarle á la cárcel, ni 
aun intentó ponerlo en práctica ; y que por otra 
parte  el proceder del Regidor era poco justificado, 
por cuanto no hizo v e r , ni luego se ha llegado á 
acreditar, que estuviese efectuando actos de! servicio 
público, lo que añade parecia inverosím il, pues 
que no era comprensible que para ello se asociase de 
otras personas que no tenian ningún carácter de 
funcionarios, y que solo eran vecinos del pueblo.

Visto el a rt. 295 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que ordenare ó efectuare 
ilegalmente ó con incompetencia manifiesta la deten
ción de una persona :

Visto el art. 300 del mismo Código, que determ i
na que incurre en pena el empleado público que, 
desempeñando un acto del servicio, cometiere cual
quier vejación injusta contra las personas, ó usare de 
aprem ios ilegítimos é innecesarios para el desempe
ño del servicio respectivo:

Visto el a rt. 313 que previene que el empleado 
público que en el ejercicio de su cargo cometiere al
gún abuso que no esté penado especialmente en el 
Código, incurra  en la multa que señala, según los 
casos:

Visto el párrafo tercero del art. 3.®, por el que, á 
la vez q u e  advferte que se castigará no solo el delito 
consumado, sino tam bién la tentativa, y fija que para 
que haya, tentativa es indispensable que el culpable 
dé principio á la ejecución del delito directam ente 
por hechos exteriores:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 sobre el go
bierno de las provincias, en cuyo art. 8.° se dispone 
que los funcionarios ó agentes inferiores de los Go
bernadores .están obligados á obedecer y cum plir las 
órdenes que se les comuniquen por el conducto de
bido, sin que por su obediencia puedan nunca incur
rir en responsabilidad de ninguna cíase:

Vistas las reglas 11 y 12 del art. 8.° del Código

penal, por los que se declara exentos de responsabi
lidad criminal á los que obran en v irtud  de obedien
cia d eb id a , ó en el cumplimiento de su d e b e r , ó en 
el ejercicio legítimo de .su autoridad , oficio ó cargo: 

Considerando que no hay méritos para atribuir 
al Celador Rodríguez ejtceso de ningún género por
que ejecutase la prisión de Jubrias, pues que la 
efectuó en v irtud  de órden expresa del Gobernador 
de la p rov incia :

Considerando que tampoco pueden calificarse de 
abuso las palabras que sostuvo con el Regidor, por 
cuanto ni aun intentó poner en práctica la a d v e r 
tencia que le hizo de que le llevaría á la cárcel, al 
ver, que invocando su carácter de tal Regidor, opo
nía obstáculos para que pudiese tener lugar la p ri
sión de Jubrias;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de G uadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1862.

POSADA H ER R ERA .
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  l í ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de A vi
lo, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

*« En el pleito que en el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre p a rte s , de la una el 
Ayuntam iento de Mingorría, representado por mi Fis
cal, apelante , y de la otra D. José Estéban, D. Gui
llermo y Doña Estefanía Ortiz del R ivero, en con
cepto de herederos de D. Juan Manuel del Rivero, 
contratista que fué de la carretera general de Madrid á 
la Coruña, y en su nom bre el Licenciado D. Nicolás 
H errera, apelados, sobre revocación de la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Avila en 1.° de 
Marzo de 1860, por la que se condenó al Municipio 
de Mingorría á que devolviera á Francisco A rizna- 
varrela , encargado de la ejecución de la obra del 
puente de A révaloen la expresada carretera , 11.448 
rea les , á que con cierto descuento ascendía el im
porte, de la sum a que se le exigió como valor de la 
piedra extraída de las canteras de dicho p u eb lo , y 
el de los perjuicios causados por la detención de unas 
carretas que conducían los materiales á aquel punto.Visto:

Vistos los antecedentes, délos que resulta:
Que en 20 de Abril de 1846 el Gobernador de 

A v ila , en virtud de una comunicación del A yunta
miento de Mingorría, su fecha 14 del mismo mes, en 
ta que le participaba que se hallaban en dicha villa 
40 ó 50 canteros cortando piedra para el puente de 
A révalo , dispuso que el Agrimensor D. José V elaus- 
tegui reconociera y tasara su valor, extendiendo 
acta para la Municipalidad de lo que ascendiera á 
fin de que procurase su cobranza :

Que en 24 del mismo mes el perito tasó en un 
cuartillo de real cada pié cúbico de los 20.000 cal
culados como necesarios para la ejecución de la obra, 
y el Ayuntamiento exigió á A riznavarreta los 5.000 
reales que im portaba la piedra por él extraída :

Que el contratista acudió al Gobernador recla
mando la devolución de las cantidades entregadas á 
dicha corporación; y á fin de a p o .a r  su solicitud, 
acompañó dos justificaciones practicadas á su instan
cia ante el Juzgado de primerá instancia de Avila, 
dirigidas á probar, entre otros particulares, que de 
órden del Alcalde y Ayuntam iento de Mingorría se 
habían detenido 62 carretas de las que por su cuen
ta conducian piedra al puente de Arévalo, proce
dente de las canteras que existían en terrenos comu
nes y baldíos del citado pueblo :

Que no habiendo tenido resultado sus gestiones, 
recorrió nuevam ente al Gobernador solicitando se 
previniese al Ayuntam iento el pago de la suma exi
gida y de los daños y perjuicios; y caso de hacerse 
el asunto contencioso, se pasase al Consejo provincial* 
y por últim o, en 21 de Enero de 1853 presentó una 
liquidación, importante 13.248 rs., que el Gobernador 
en 15 de Febrero siguiente remitió á la Municipali
dad para que se incluyera en el presupuesto adicio
nal , si es que no tenia reparo que oponer á las p a r
tidas de la misma, en cuya v irtu d , habiéndolo veri
ficado el A yuntam iento , fué aprobado por el Gober
nador en 9 de Setiembre dicho presupuesto :

Que en 10 de Febrero de 1854, estando sin satis
facer este descubierto, ordenó la propia Autoridad 
que se pagase á Ariznavarreta la cantidad referida, 
conminando al Municipio con una multa en caso con
trario , lo que dió motivo á que este, en sesión de 12 
del mismo mes, acordase que estaba pronto á devol
ver la suma que A riznavarreta le habia entregado 
por el importe de la piedra , pero de ninguna m ane
ra se hallaba dispuesto á abonarle el valor de los 
perjuicios por la detención de las carre tas, en cuya 
v irtud  le entregó á cuenta en 27 de Abril del mismo 
año 1.800 rs. como única existencia que habia en la Depositaría :

Que resuelto el Ayuntam iento á usar de su dere
cho, trató el Gobernador de conciliar á las partes in 
teresadas; y no habiéndolo conseguido, dictó provi
dencia en 7 de Marzo de 1859, por la que, teniendo 
presente que, con arreglo á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 19 y 30 de Setiembre de 1845, existia 
el mismo derecho á los contratistas de obras públi
cas que á los vecinos para el disfrute de los pastos, 
leñas , canteras y demás aprovechamientos comunes, 
dispuso que la Municipalidad pagase á A riznavarreta 
los 11.448 rs. que resultaba serle en deber, sin per
juicio de que, si alguna de las partes no se conforma
ba con esta decisión, acudiera á deducir su derecho en la vía contenciosa:

Vista la demanda que en 31 del referido Marzo 
presentó el Ayuntamiento en el Consejo provincial, 
pidiendo que se dejara sin efecto la providencia gu
bernativa y se declarara que no habia lugar ó que 
devolviera suma alguna por abono de las partidas

que hubiera recibido por extracción de la piedra ni 
por razón de perjuicios causados con la detención de 
las c a rre ta s :

Visto el escrito de contestación presentado por 
A riznavarre ta , con poder de D. Juan Manuel del 
R ivero , contratista de las o b ra s , con la solicitud de 
que la Municipalidad le pagase los 11.448 rs. y las 
costas:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que 
ám bas partes reprodujeron sus anteriores preten
siones :

Vistas las pruebas ejecutadas por las mismas: 
Vista la sentencia del Consejo provincial de 1.® 

de Marzo de 1860 , según la c u a l:
Considerando que, con arreglo á las Reales órdenes 

de 4 y 6 de Junio de 1785, contenidas en la nota 4.a, 
título 2 5 , libro 7.° de la Novísima Recopilación , los 
operarios ocupados en la construcción de obras pú
blicas debían gozar de la facultad de abrir canteras 
y aprovecharse de las leñas y pastos de terrenos p ú 
blicos y baldíos, del mismo modo que podían hacerlo 
los vecinos de los pueblos :

Considerando que por la Real resolución comuni
cada en circular de 5 de Abril de 1805, inserta en 
la nota 5 .a del mismo título y libro de dicho Código, 
se dice que si los empresarios ó contratistas de obras 
no encontrasen en terrenos públicos le ñ a s , pastos ni 
canteras á su comodidad , era muy conforme á la 
utilidad pública que los dueños de terrenos particu 
lares perm itieran y consintieran la -extracción de m a
teriales, recibiendo la compensación correspondiente 
del fondo de carreteras :

Considerando que no se habia acreditado compe
tentem ente que á los que se decían dueños de algu
nos terrenos de donde habia extraído piedra A riz
navarreta correspondiera al dominio de los mismos, 
y por consiguiente que estuvieran legítimamente au 
torizadas para exigir precio por la piedra que de ellos 
tom aran personas ex trañ as, ni para ceder en bene
ficio del Municipio, de la iglesia de Mingorría ó de 
particulares la facultad de cobrarle :

Considerando que la piedra extraída de las can
teras del térm ino de Mingorria lo fué por un con
tratista de obras públicas, y con destino al puente 
que se estaba construyendo en la carrete ra  general 
de la Coruña, y por consiguiente que este caso se ha
llaba comprendido en el favorable que la ley citada 
determ inaba respecto de los operarios de obras p ú 
blicas:

Considerando que el Ayuntam iento de Mingor
ría no habia probado plenam ente, como habia inten
tado, que á los vecinos de dicho pueblo se les habia 
exigido con anterioridad al dia 25 de Mayo de 1846 
cantidad alguna por la piedra que ex trajeran  de las 
canteras existentes en terrenos públicos, y por lo 
tanto se dedujera que tampoco podia exigirlas al 
Ariznavarreta, puesto que disfrutaba el mismo be
neficio que los demás vecinos:

Considerando, por último, que el Alcalde y A yun
tamiento de Mingorría fueron los que percibieron los 
5.500 rs. y ordenaron indebidam ente la detención 
de las carretas y jornaleros , faltando expresam ente 
á las disposiciones citadas ;

Falló que debia declarar y declaraba haber lugar 
por parte del Ayuntamiento de Mingorría, á devol
ver á Francisco A riznavarreta los 5.500 rs. que este 
le entregó en 1846 y á la indemnización de los p e r
juicios que se le ocasionaron por la detención de las 
62 carretas, jornales y demás de la liquidación, que 
todo ello ascendía á 11.448 rs. , deducidos 1.800 ya 
satisfechos, á cuyo pago se le condenaba:

Vista la apelación interpuesta en tiempo por el 
Ayuntam iento de Mingorría, y el auto en que le fué 
adm itida:

Visto el escrito de mi Fiscal ante el Consejo de 
Estado mejorando el recurso, con la pretensión de 
que se revoque la referida sentencia , y se disponga 
que las cantidades cobradas por la Municipalidad de 
Mingorría al contratista ó cantero mencionado han 
sido justa  y legalmente exigidas:

Visto el del Licenciado D. Nicolás de Herrera á 
nom bre de D. José Estéban, D. Guillermo y Doña Es
tefanía Ortiz del Rivero , en concepto de herederos 
del difunto D. Juan  Manuel del Rivero, solicitando la 
confirmación con costas de la sentencia ape lada : 

Considerando que la sentencia preinserta, así en 
sus fundamentos como en la resolución, está ajustada 
ai resultado de los autos y á las disposiciones v igentes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
den te ; D. Joaquín José Casaus, D. Francisco de Lu- 
xán, D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-M arin,.D . Juan Chinchilla, D. José 
del Villar y Salcedo y D. Anlero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia apelada y en 
m andar que se lleve á efecto la providencia del Go
bernador que dió motivo á la dem anda.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las p a r te s , y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 1862,—Gregorio Ge
m elo de Velasco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 14 de N oviem bre de 

1862 , en los autos sobre pago de m aravedís incoados 
por D. Cárlos Torrens y seguidos por Doña Celestina 
B rugueray D. Manuel Torrens, viuda é hijo del m ism o, con  
D. Jaime Dalmases y  sus herederos, y también con D .José  
Gibert y  D. Tomás Marull como liquidadores sucesiva
m ente d s la sociedad Gibert y  Dalmases,  pendientes ante  
Nos en  virtud del recurso de casación interpuesto por la 
viuda é  hijos referidos contra la sentencia  que en 14 de 
Diciembre últim o pronunció la Sala primera de la A u diencia de Barcelona:

Resultando que en 22 de Junio de 1852 D. Jaim e Dal
m ases firmó un pagaré á la órden de D. Cárlos Torrens y Mira Ida por la cantidad de 4.139 ps. fs., 2 rs. y  8 ma
ravedís , valor recibido del m ism o , y que á su v en ci
m iento fue protestado por falta de pago, con cu yo  m otivo  
trato e l D. Carlos de practicar las g estion es conven ientes  
para lograr el cobro de su im porte, al paso que el deudor 
y sus hijos le hicieron Yárias proposiciones á fin de que

no acudiese á los Tribunales, m anifestándole, por últim o, 
que se iba á formar sociedad entre D. Antonio y D. José 
Gibert y D. José Dalmases y  V idal; que este tendría la 
firma , y que dicha sociedad garantizaría 20 pagarés que 
se extenderían para el abono del importe de aquel y de 
sus in tereses, cuya proposición aceptó Torrens:

Resultando que en 19 de N oviem bre se otorgó e fec ti
vam ente la escritura social entre los herm anos Gibert v  
D. José Dalmaáes y Vidal con diferentes pactos y  co n d i
ciones que aparecen de la m ism a: 'Resultando que en 1.é de D iciem bre el D. Jaime firmo 
20 p agarés, de Tos cuales fueron satisfechos , cuatro a la 
órden del D. Cárlos y por la cantidad que en cada uno  
se expresa como entregada por el m ism o sin  decirse el 
objeto para el cual se habia rec ib id o , pagaderos los u n o  
en 1.° del mes sigu iente al vencim iento de los o tr o s . v 
garantidos todos por aval con la firma de Giberí y  Dal
mases, aunque no se anotaron en los libros de esta s o 
ciedad :

Resultando que en 22 de Marzo de 1853 se  verificó l<\ 
disolución de la misma , anunciándose en el dia 31, asi 
Cuino que su  liquidación quedaba á cargo de la nueva de 
Gibert y com p añ ía , cuya form ación se daba á conocer  
en circular de dicha fecha , igualm ente que U firma que 
llevaría el socio D. jo sé  G ib ert: . . .

R esultando que á instancia de este se em pezó á in s 
truir causa crim inal contra D, José Dalmases en 20 da 
Abril por los abusos q«e habia com etid o , entre ellos e l 
de haber garantido por aval con la firma de la sociedad  
Gibert y  Dalm ases, sin conocim iento de esta , los 20 pa
gares ántes referidos; y que seguida dicha causa en r e 
beldía por haberse fugado al extranjero , term inó por se n 
tencia de la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona, 
que declaró culpable al D. José, como autor del delito de 
estafa á D. Cárlos Torrens por el aval que bajo la firma-de 
Gibert y Dalm ases puso en los indicados pagarés, con d e
nándole por ello  en  cierta pena , y dejó salvo cualquier  
derecho que creyera tener Torrens contra la indicada ra 
zón socia l, y esta contra aqu el, para-que la usaran en el 
juicio y  ante el Tribunal com petentes :

R esultando que el D. Cárlos entabló demanda ord in a
ria en  el de Comercio de Barcelona para que se condenase 
á D. José Gibert, como socio gerente de la sociedad Gibert 
y compañía y liquidador de la extinguida de Giberí y 
Dalmases, al pago de 3.388 duros, importe, salvo error, de 
los 16 referidos pagarés no cobrados, gastos de sus pro
testos, in tereses m ercantiles y costas, sosteniendo que á 
ello venia obligado en razón del aval suscrito con la fir
ma de dicha sociedad por el gerente de la m ism a, sin p er
ju icio  de que si este obró con dolo ó abuso de facultades 
utilizara contra él la acción-correspondiente coa  arreglo 
á las disposiciones del Código de Comercio:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á 
D. José Gibert en la indicada representación , y citado en  
forma, com pareció el Procurador D. Tomás Piá qoü \Jtoáer 
que el D. José en su nombre particuhr le habí a otoigado, 
proponiendo la declinatoria de jurisdicción , que no llegó 
á resolverse:

Resultando que el mism o Procurador acudió ai Juzga
do de primera instancia del distrito de Palacio, prim era
mente con el poder referido, y después con otro que Gibert 
le otorgó en concepto de liquidador de la sociedad m en 
cionada , y  haciendo uso de la inhibitoria sostuvo que al 
referido Juzgado ordinario correspondía el conocim iento  
de ia demanda propuesta por Torrens en el de Comercio, 
porque ni los pagarés ni el préstamo á que e^los se refe
rían eran m ercantiles, sino com u n es, por no contener in 
dicación del objeto á que se destinaban las cantidades r e 
cib id as, y porque si h  jurisdicción ordinaria entendió en  
la causa crim inal en que se declaró que la firma por aval 
pdesta en los pagarés fué un acto fraudulento, debia co 
nocer igualm ente de las consecuencias de dicho acto, ó 
sea de los efectos del a v a l:

Resultando que habiendo oficiado dicho Juez de pri
mera instancia al Tribunal mercantil para que se inhibie
se , y dada com unicación á T orrens, alegó este qué por 
haber intervenido en los pagarés por medio del aval la 
sociedad G ibert y Dalm ases, que era indudablem ente co 
m ercian te , debia dirigir su acción contra la misma, s e 
gún las reglas de la jurisprudencia  m ercantil y  de co n 
sigu iente en el Tribunal de su fuero; que ofrecía probar 
que la cantidad prestada sirvió  para operaciones de c o 
mercio de la casa de Dalm ases; que nada prejuzgaba res
pecto á la 'p resen ti cuestión la cansa crim inai seguida  
contra D. José Dalmases, porque en la sentencia de la 
m ism a se dejó á sa lv o .e l derecho que creyera tener con
tra la sociedad para que lo usara en Tribuna! y ju icio  
com petente, y que no debia haberse promovido la in h i
bitoria por D. José Gibert com o particular, toda vez que  
habia sido demandado como liquidador de la compañía 
Gibert y D alm ases, por lo que el Tribunal m ercantil d e 
bia aceptar la com petencia :

Resultando que aceptada en efecto y rem itidas las d i
ligencias al superior del territorio , declaró esle por s e n 
tencia de 26 de N oviem bre de 1856 que correspondía á 
la jurisdicción ordinaria conocer del negocio d e q u e  se trata:

Resultando que remitido al Juzgado del Pino , que se  
hallaba en  turno, D. CárlosTorrens con reserva del recurso  
de casación en su caso y lugar, propuso nueva demanda 
contra D. Jáime Dalm ases, principal obligado, y contra la 
sociedad Gibert y Dalm ases en liqu idación , su fiadora, 
para que se les condenara al pago de los 3.388 duros, 
importe de los 16 pagarés, gastos de su s protestos , in tereses y c o s ta s :

Resultando que seguido el ju icio por todos su s trám i
tes , se dictó sentencia por el Juez de primera instancia  
condenando al D. Jáime al pago de ia cantidad reclam ada, 
y absolviendo de toda responsabilidad á Gibert como liq u i
dador de la referida sociedad, y á Torrens de la reconven
ción que se habia deducido contra el m ism o:

Resultando que sustanciada la apelación que in terp u 
so 1;* parte adora , en 14 de Diciem bre se confirm ó la sen 
tencia a pelada, con las costas, á cargo de la viuda é  hijo  
de Torrens, y declarando que los pronunciam ientos que  
la misma contenia deberían entenderse con lo> que en 
aquella segunda instancia representaban á los que em pe- zaro n el p íeito ;

Y resultando que dicha viuda y su hijo interpusieron  
en tiempo el presente re cu r so , fundado en la infracción  
de las leyes que citaron y en la causa sétim a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo M oreno :
Considerando que los pagarés firm ados por D. Jáime 

Dalmases a ia órden de D. Cárlos Torrens no reúnen  to 
dos los requisitos prescritos en el art. 563 del Código de 
Comercio, y por con sigu ien te que no siendo m ercantiles, 
corresponden á la clase de sim p les ó com unes:

Considerando que si bien el aval con stitu ye una o b li
gación independiente de la que lleva consigo el docum en
to garantido con é l, es lo cierto que el art. 475 de dicho  
Código lo circunscribe á las letras de cam bio, de cuyo ca 
rácter no participan los pagarés de q u e se tratar

Considerando que de la firma puesta al pié de los 
m ism os nació con un hecho crim inal im putable é im p u 
tado á D. José Dalm ases, hijo del D. Jáim e, una obligación  
subsidiaria y análoga a la principal, cuvo  cum plim iento  garantizó:

Considerando por las razones indicadas que para los 
efectos de la cuestión jurisd iccion al, m otivo y  á la vez 
objeto del presente recurso, debe esta Sala calificar de co
m unes am bas obligaciones , cualquiera que fuese e l  ca 
rácter comercial de las personas que las contrajeron, por
que no va inherente á las m ism as el p riv ileg io  de co n 
vertir en  m ercantiles las operaciones que no se  ajustan á 
los preceptos de la ley que las regula:

Considerando que con arreglo al art. 1.201 del expresado Código no son do la competencia de los Tribunales 
de Comercio las demandas intentadas por comerciantes ni



Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Palencia.
6979 Ayuntamiento de Yillalobon.. 5.651,48
6980 Idem de Vilíaconancio............... 334,43
6981 Idem de Cevico de la T o rre .. 917,64

M ES DE OCTUBRE,

Provincia de Logroño.
6982 Ayuntamiento de A lberíte .. . .  53,20
6983 ídem de Cuzcurrililla.. 1.686,47
698 4 Idem de N avarrete......  232,17
6985 Idem de Pin i líos...................................  52
6936 Idem de Sotes .....................................  208 i
6987 Idem de Santo Domingo  1.412,57 I

Provincia de Oviedo.
6988 Ayuntamiento de Oviedo  14.443,99
6989 Idem de Cangas de O n ís ..........  26,59
6990 Idem de Soto del Barco.............. 982,45

Provincia de Palencia.
6991 Ayuntamiento de Población de

S o to ..................................................  398 r
6992 Idem de Villaumbrales . . . . . .  96,76

MES D E  N O V IE M B R E .

Provincia de Cádiz.
6993 Ayuntamiento de Alcalá del

Valle................................     580,03
6994 Idem de A lhaquim e.... 2,113,11
6995 Idem de Los Barrios...  98,23
6996 Idem de Conil.......................   5.171,32
6997 Idem de E spera............  283,76
6998 Idem de Jimena....................... . 9,924*43
6999 Idem de Jerez de la Frontera. 33.443/92
7000 Idem de Chielana........ 1.496,98
7001 Idem de Medinasidonia.............. 2.215,93
7002 Idem de Olvera............. 2.110^31
7003 Idem de Veger.............. 14.556*34

Provincia de Logroño.
7004 Ayuntamiento de Angunciana. 277,20
7005 Idem de Hornilla......... 7 0 9 /8
7006 Idem de Mansilla......... 161 ^39
7007 Idem de Román de Cameros, . 186*

Provincia de Oviedo.
7008. Ayuntamiento de Villa viciosa. 10.316,67

I 7009 Idem de Cangas de Onís. . . .  405,79

Provincia de Palencia.
7010 Ayuntamiento de Alba de C er

vato............................................ 1.330,60
7011 Idem de Castrillo de Don Juan. 4.319,53
7012 ídem de Cubiilas de C erra to .. 1.328*37
7013 Idem de Mazuecos....................... 2.077*46
7014 Idem de Población de Cerrato. 13^61
7015 Idem de Tariego........................  16 228 93

M E S DE D IC IE M B R E .

Provincia de Cádiz.
70t6 Ayuntamiento de Alcalá del

* Valle.............  554,66
7017 Idem de Los Barrio.-..................  8.4 34,89

| 7018 Idem de Chielana.......................  1.24 1,31
| 7019 ídem de Jerez de la Frontera. 3 *>87,41
| 7020 Idem da Juii'Mn; . 4.377*36
¡ 7021 Idem de M^dinasidosna.  869 38
| 7022 Idem de Puerto Serrano   159*60

Provincia de Castellón.
7023 Ayuntamiento de T orás.............  415,80

Provincia de Granada.
7024 A yuntamiento de IUora.............  1.338,84

Provincia de Iluelva.
7025 Ayuntamiento de San Juan del

Puerto............... . ..................... 825,42
7026 Idem de Moguer. 229,89

Provincia de León.
7027 Ayuntamiento de Grajal de Ri -

vera ............................  459,18
7028 Idem de Com barros..................  115,18
7029 Idem de León........................ 32.391,03

Provincia de Oviedo.
7030 A yuntam iento de Gangas de

O nís..........................................  1.440,58
7031 Idem de V'illavicioso. ...............  5.536,35

Provincia de PaLncia,
7032 Ayuntamiento de Abastas  126,79
7033 Idem de Abarca..........................  333,67
7034 Idem de A noza. . . .......................  1.515,97
7035 Idem de Boadillo del Camino. 4.371,56
7036 Idem de C astrom ocho. ........... 356,77
7037 Idem de C em brero....................  323,40
7038 Idem de C uerno    385
7039 Idem de Gozon........................... 3.193,46
7040 Idem de Herrera de Rio P i-

su e rg a ......................................  2.823,85
7041 Idem de Mazariegos................... 51,33
7042 Idem de Miííanez.......................  503,27
7013 Idem de Montoto........................  359,33
7044 Idem de Navero de Rio P i-

suerga....................................... 71,87
7045 Idem de Ampudia........................ 8.462,11
7046 Idem de A viñante ......................  324,47
7047 Idem de Baltanás........................  3.298,f4
7048 Idem de Baños de C errato .. . .  945,78
7049 Idem de Baquerin.......................  282,23
7050 Idem de Bascones de E b ro .. .  374,73
7051 Idem de B ueuavisla................... 274,63
7052 Idem de Calzadilia de la Cueva. 1.469,67
7053 Idem de Capillas.........................  308,51
7054 Idem de Castrillo de Don Juan. 2.582,33
7055 Idem de Castrillo de Villavega. 875,79
7056 Idem de Cevico de la T o rre .. .  66,50
7057 Idem de Cordobilla.................... 770
7058 Idem de D ueñas........................  113,75
7059 Idem de Espinosa de Cerrato. 1.232
7060 Idem de Fuentes de Yaldepero. 8,206,86
706 i Idem de Grijota...........................  143,52
7062 Idem de Hermedes de Cerrato. 2.573,19
7063 Idem de La Serna.......................  4.121,81
7064 Idem de La V id..........................  689,91
7065 Idem de L om as. .......................  56,47
7066 Idem de Magaz.............................  4.816,07
7067 Idem de Mazuecos....................... 3.691,23
7068 Idem de Oteros de Boedo.. . .  170,43
7069 Idem de Osornillo..................   . 256,67
7070 Idem de Ontoria de C erra to .. 2.354,24
7071 Idem de Olleros....................... .... 5.887,93
7072 Idem deO im ode R ioPisuerga. 821,33
7073 Idem de Olea................................  2.418,17
7074 Idem de Palencia........................  577,72
7075 Idem de Palenzuela...................  397,83
7076 Idem de Pedraza.........................  1.756,93
7077 Idem de Pedresa de la V ega.. 52,36
7078 Idem de Piña de Campes  1.242,90
7079 Idem de Portillejo..................... .. 467,13
7080 Idem de Relea..............................  262,83
7081 Idem de Requería........................ 1.335,70
7082 Idem de Revrlla de Collazos. . 689,92
7083 Idem de Reinoso.........................  908,60
7084 Idem de San Cebrian de Muda. 159,60
7085 Idem de San Cristóbal  725,09
7086 Idem de San Mames de Campos. 520,01
7087 Idem de Santa Ceci'ia............... 1.329,36
7088 Idem deSanta Cruz de Boedo. 667,33
7089 Idem de Santa Cruz dei Monte. 1.261,26
7090 Idem de Soto de C errato  601,11
7091 Idem de Tabanera de Cerrato. 1.576,57
7092 Idem de Tarilonte.....................  333,67
7093 Idem de Torre de los Molinos. 2.123,15
7094 Idem de Villotilla...................... 226,89
7095 Idem de Villota del D u q u e ... 6.673,33
7096 Idem de Villoldo................................. 1.026 67
7097 Idem de Villaum brales  3.105,88
7o9S Idem de Villasura......................  63,65
7099 Idem de V illasirga.....................  2.524,06
7100 Idem de ViParrobejo................. 164,78
7101 Idem de Villarrabé..................... 97,29
7102 Idem de Villar m ontero  621
7103 vldem de Villaproviano  176,33
7104 Idem de Villanueva del Monte. 1.479,94
7105 Idem de Viliamanuei.................. 102,67
7106 Idem de Villalumbroso  104,94
7107 Idem de Villalobon....................  425,36
7108 Idem de V illaherreros  2.050,89
7109 Idem de Villada...........................  5.292,58
7110 Idem de Viliacuende.................  159,13
7111 Idem de Villaberm undo  7.239,03
7112 Idem de Ventosa de Pisuerga. 770
7113 Idem de Itero Seco.....................  3.711,44

Provincia de Santander.
7114 Pueblo de Mata por quera, Ay un 

tamiento de Valdeolea. . . .  102,67

contra ellos sobre obligaciones ó derechos que no’ p ro 
cedan de actos mercantiles;

Y considerando por todo lo expuesto que la jurisdicción 
ordinaria fué la única competente para conocer de la de
manda interpuesta por D. Carlos Torrees y Miralda con
tra D. Jaime Dalmases y D. José Gibert, y de consiguien
te que no tuvo lugar la causa sétima del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil en que se apoya este recurso, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al mismo, condenando á la viuda é hijo de T ór
reos en las costas y á la pérdida de 2.000 rs., que se dis
tribuirán en la forma prevenida por la ley , y manda
mos que respecto del recurso de casación en el fondo pa
sen los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Martin Car- 
ram olino.=Ram on María de Arrioia.=~Féiix Herrera de la 
Riva. « J u a n  María Biec.— Felipe de Urbina.— Eduardo 
Elío.=»Domingo Moreno.

Publicación — Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Noviembre de 1862. — Gregorio Camilo 
García.

( En la villa y corte de Madrid , á 17 de Noviembre dê  
1862, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el 
de primera instancia de Carballo acerca del conocimien
to de la causa formada con motivo de los hechos ocur
ridos en el campo de la Feria, de la parroquia deSanta 
María de Rus , en la mañana del 13 de Julio último: 

Resultando que habiéndose acordado por el Alcalde 
dé C arballo, con aprobación de la Autoridad superior 
civil da la provincia , trasladar al domingo tercero*de ca
da mes la feria que era costumbre celebrar en el segun
do , se fijó el correspondiente anuncio á fin de que dicha 
determinación se cumpliese, y además comisionó al p r i
mer Teniente de Alcalde para que, auxiliado de una par
tida de la Guardia civil, evitara toda contravención: 

Resultando que constituidos en el campo cíe la Feria 
hallaron más de 200 personas, á quienes el Teniente de 
Alcalde amonestó repelidas veces con la mayor p ruden 
cia , lo mismo que el Aiférez de la Guardia c iv il, que se 
retirasen á sus casas y respetaran las órdenes de la Au
toridad, y en vez de conseguirlo fueron insultados y 
acometidos, por lo que el Teniente de Alealde previno 
al Comandante de la fuerza que hiciera uso de las a r 
m as, resultando un paisano m uerto, y varios heridos 
paisanos y guardias civiles:

Resultando que se instruyeron diligencias por el Juez 
de. prim era instancia de Carballo y por un Fiscal mili
ta r ;  y en tal estado ofició este al primero para que 
diese las órdenes correspondientes al Alcaide de la cárcel 
á fin de que le perm itiera tomar indagatoria á varias per
sonas que se hallaban presas á d sposicion del Juez : 

Resultando que oido el Promotor se negó el Juez á 
conceder el permiso, y más tarde requirió de inhibición 
al Capitán general de Galicia, mediando entre ámbos d i
ferentes com unicaciones, en las que este pretendió que 
le con espundia conocer de las diligencias para averiguar 

, las circunstancias del hecho de arm as de sus subordina- 
;dos, y corregir cualquiera falla militar ó delitos comunes 
que hubieran cometido, ó cerciorarse de que el compor
tamiento que habian observado fué merecedor de recom
pensa , y posteriormente sostuvo que también ie corres
pondía conocer de la causa contra los paisanos que apare
ciesen culpables de los insultos y agresión á la Guard a 
c iv il, sin perjuicio de que la jurisdicción ordinaria pro
cediese por el desacato y resistencia á la Autoridad del 
Teniente Alcalde, que en su opinión es un delito distinto: 

Resultando que para sostener la competencia respecto á 
los insultos y agresión á la Guardia civil, se fundael Juzga
do militar en la disposición de las Reales órdenes de 8 de 
Noviembre.de 1846 y 12 de Diciembre de 1856, y del artícu
lo 4.°, tít. 3.°, tratado 8.° de las Reales ordenanzas y en 
varias decisiones de este Supremo T ribunal, entre ellas 
las de 16 de Setiembre de 1857, 26 de Junio de 1858 y 19 
de Diciembre de 1860, según las cuales, dice, que los in 
suhos y atropellos á la Guardia civil causan desafuero y 
sujetan á los paisanos que los cometen á la jurisdicción 
de G uerra;

Y resultando que el Juez ordinario alega que los he
chos ocurridos en el Campo de la Feria de” Rus constitu
yen el delito de resistencia á la autoridad del Teniente 
Alcalde de Carballo, de quien los guardias civiles eran 
meros auxiliares, y de consiguiente no causa desafuere 
eií los paisanos, con arreglo á lo que este T ribunal Su • 
prem o tiene decidido en varias sentencias, entre ellas las 
de 17 de Abril y 6 de Setiembre del año último; y añade 
que si dos Juzgados conocieran de este solo hecho, se 
dividiría la continencia de la causa :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva:

Considerando que en los acontecimientos que dieron 
lugar á la presente causa no tuvieron los guardias c iv i
les otra representación que la de auxiliares del Teniente 
Alcalde, á cuyas órdenes se hallaban cumpliendo con uno 
de los principales deberes de su institución:

Considerando que los hechos constitutivos del delito 
nue se persigue fueron contra la autoridad del Teniente 
Aicalde, que se hallaba presente con el carácter oficial 
que le correspondía y desem peñaba, caso comprendido 
y castigado en el Código penal:

Considerando que las leyes y decisiones citadas oor 
el Capitán general d e  Galicia se refieren á insultos y a ta
ques directos á individuos de la Guardia civil ejerciendo 
por sí funciones propias del cuerpo á que pertenecen, 
que no son aplicables á la competencia de que se trata; 
y que para casos como el actual tiene ya establecida ju 
risprudencia este T ribunal Supremo, conforme á las dis
posiciones y principios legales que rigen en la m ateria, 
según resulta de las sentencias pronunciadas en 16 de 
SHiembre de 1857 , 12 del mismo mes y 1.° de Mayo de 
1859, 23 de Julio y 19 de Diciembre de 1860, y otras;
... Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esla causa corresponde al Juzgado de 
prim era instancia de Carballo, al que se rem itan unas y 
oteas actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho; entendiéndose sin perjuicio del que asiste al Ca
pitán general para averiguar y corregir en su caso el 
comportamiento militar de sus subordinados.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas* 
lo pronunciam os, mandamos y fi r mamo s .= Ju a n  Martin 
Carram olino.=R am on María de A rrióla.== Félix Herrera 
de la R iv a .= Ju an  María B iec.=Felipe de U rbina.=E duar- 
do Elío.=*Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Noviembre de 1862.— Gregorio Camilo 
García.

D irección  gen era l de C ontabilidad  
de la  Hacienda p ú b lica .

Número 41.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS PERTENECIEN

TES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
dé las dos terceras partes liquidas délos ingresos realiza- 
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 1859.

Provincia de Barcelona.
6970 Ayuntamiento de B arcelona., 4.208,60

MES DE AGOSTO.

Provincia de Palencia.
• 6971 A yuntamiento de Villanueva

del R ebollar............................  320,87

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Logroño.
6972 Ayuntamiento de A ifa ro .. . . .  1.270,83
6973 Idem de Calahorra....................  342,01
6974 Idem de Villalovar....................  361,43
6975 Idem de Villaverde.................... 51,85
6976 Idem do V illarrí Q u in tan a ... .  396,50
6977 Idem de Zorraquin..................... 144,31

Provincia de Oviedo.
6978 A yuntamiento de Cangas de

O nís......................    638,04
t

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. * ilaciones.

7115 Pueblo de Cuena, A yuntam ien
to de Valdeolea......................  20,53

7116 Idem de Vieiva, Ayuntamiento
de H errerías. .................... 405,59

7117 Idem de San Martin, A yunta
miento de Soba  ...........  498,96

7118 Idem de C arand ia , A yunta
miento de Piélagos................ 442

7119 Idem de Reynosilla, A yunta
miento de Valdeolea.............  118,07

7120 Idem de Puenteananza, A yun
tamiento de R ionansa  1.011,27

7121 Idem de Camijanes, A yunta
miento de H errerías   1.694

7122 Idem de R ionansa, A yunta
miento deL mismo nom bre.. * 661,45

7123 Idem de Barcenaciones, A yun
tam iento de Reocin...............  205,33

7124 Idem de Abiada, Ayuntamiento
de Campo de S u s o ...............  53,47

7125 Idem de Izara , A yuntam iento
de Campo de Suso.................. 329,07

7126 Idem de Reynosa, A yun ta
miento del mismo nom bre.. 231,41

7127 Idem de Taños, A yuntanüen-
to de T orre lavega.. .............. 204,06

7 128 Idem de Tórrela vega* Ayun ta- >.
m iento del mismo nom bre.. 4.936

7 1 2 9  Idem de Revüla, A yuntam ien
to de Va ida liga......................  31&*7

7130 Icív?m de S o to , Ayuntamiento
de .Santa Cruz de fiezaria ... 312,73

7131 Idem de Líeiodo, Ay untam ien
to del mis?, no nombre  721,75

7132 Idem de Solé rzano , Ayunta
miento ({e\ mismo nom bre. 15,46

7133 Idem de Novalerí, Ay untam ien
to de Alfoz' ríe L loredo... .  201,38

7134 Idem de Inojedoy Ayuntamien
to de Torrelave^ '  .* * * • * 02,67

7135 Idem de Serdio, A var dem iento
de Val de San Viee>nte   329,06

7135 Idem de los Carabeos, .A yun
tamiento deí m i s m o  nocL’hre. 6.422,70

7137 Idem de la Bosta, A yuntam k n ’
to de Reocin........................434

7138 Idem de Seña, Ayuntamiento
del mismo nom bsc   87,27

7139 Idem de Reocin, Ayuntamiento
del mismo nom bre...............  164,27

7140 Idem de Campuzano, A yunta
miento de Torrelavega  826,47

7141 Idem de Carranceja, A yunta
miento de Roecin...................  616

7142 Idem de Viernoles, Ayunta
miento de Torrelavega  ,467,13

7143 Idem de Quijas, Ayuntamien
to de Reocin . . . .................... 415,80

7144 Idem de Ilelguera , A yunta
miento de Reocin..................  154

7145 Idem de las Presillas, Ayunta
miento de Puente Viesgo. . .  95,02

7146 Idem de Nestares, A yun ta
miento de Enmedio............... 616

7147 Idem de Treceno, Ayuntamien
to de Va¡d,liga.......................  1.09^40

7148 Idem d e A r ro y o , Ayunta m i e li
to de Campó de Yuso  2.098*22

7149 Idem de Lomba, Ayuntamien
to del Marquesado de A r- 20,57
güero...........................  .........

7150 Idem de Lobio, Ayuntamien
to de Torrelavega.................  74,04

7151 Idem de Castañeda, A yunta
miento del mismo nom bre. 282,33

7152 Idem de Laredo, Ayuntamien
to del mismo nom bre  626,27

7153 Idem de lleras , Ayuntamiento
de Medio riudeño .................. 184,80

7154 Idem de Val de San Vicente,
Ayuntamiento del mismo 
nom bre.......................   411,69

7155 Idem de Iruz, Ayuntamiento
de Santiurde de T oranzo .. .  335,84

7156 Idem de Muñorrodero, Ayun
tamiento de Val de San Vi
cente.........................................  57,04

7157 Idem de Reviila, A yuntamien
to de C am argo.................  2.073,87

7158 Idem de Suano, Ayuntamiento
de Campo de Suso...............  .1.732,75

7159 I te m  do Som ahoz, Ayunta
miento de los Corrales   852,13

7160 Idem de Santílíana , A yunta
miento del mi&rao nom bre.. 775,13

7161 Idem de U dias, Ayuntamiento
de Alfoz de Lloredo    205,33

Madrid 31 de Octubre de 1862.=*Sanlillán.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Igna
cio OJriozola, con los núm eros 24 978 de entrada y 7.235 
de inscripción, im portante rs. vn. 2.000, para optar á las 
subastas de lns obras del Archivo central de Alcalá de 
Henares , se previene á la persona en euyo poder se halle
la presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda ; en el concepto de que están 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito si no al legítimo dueño, quedando in 
utilizada y de ningún valor n i efecto trascurridos que sean 
30 dias desde la publicación de este anuncio sin haber
la presentado.

Madrid 19 de Noviembre de 1862.=El Director gene
ra l ,  Antonio de Echenique.

Dirección gen era l de A rtillería.

En el programa para el concurso que el dia 7 de Ene
ro próximo ha de tener lugar en el Colegio de Artillería, 
y que ha sido inserto en la Gaceta de 1 i de este m es, se 
dice por e rro r de copia que las fechas de presentación y 
exámen han de ser 14 y 15 de Diciembre, en vez de 6 y
7 de Enero, dias en que, según Jas prescripciones vigen
tes , deben tener lugar los actos mencionados.

T ribunal de op osic ion es
á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institu
tos de Castellón , Jaén , León , Logroño , Lugo , Orense, 

Santander, Vergara y Vitoria.

El jueves 20 del corriente, á las dos de la tarde, se 
verificará el cuarto ejercicio de estas oposiciones en el 
Gabinete de Historia natural , sito en la calle de Alcalá, 
para lo cual los señores opositores deberán presentarse 
en dicho local á las once de la mañana á tom ar puntos.

Los ejercicios tendrán lugar de la manera siguiente : 
Prim era binca. A ctuante, D, Isidoro Sánchez Salgués; 

contrincante, D. Catalino Alegre y Renau.
Segunda binca. A ctuante, D. Facundo Perez de Arce; 

contrincante, D. Antonio Rombo y Gamarra.
Madrid 19 de Noviembre de 1862.=El Vocal Secreta

rio , Doctor, Manuel María José de Galdo.

T ribunal d e  oposiciones
á las cátedras de Derecho romano , vacantes en las Uni

versidades de Barcelona, Sevilla y Salamanca.

Tor acuerdo drí mismo comenzarán los ejercicios de 
oposición á dichas cátedras el miércoles 26 del actual, á 
las tres déla tarde, en el salón de grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, debiendo presentarse 
todos los señores opositores en dicho dia y los siguientes 
para actuar por el órden de antigüedad de sus respecti
vos títulos.

Madrid 19 de Noviembre de U 62.= E l  Vocal Secreta
rio , Doctor, Eugenio Montero Rios.

Secretaría general de las R eales Ordenes 
de Gárlos III, Damas N obles de la  Reina  

María Luisa y  de Isabel la  Católica.
El art. 7.* de los estatutos de la Real Orden de D a-, 

mas Nobles de la Reina M aría  Luisa impone á  es,ías la 
obligación de oir una misa y m andar celebrar otra por. 
cada Dama que falleciere. 1

En eáte caso se hallan las Excmas. Sras:
La Marquesa de Vil laclarías.
Doña María de los Dolores Goicoolea dé AríZa y P'orcel 

de B ernuy , Condesa de las Lomas:
Y Doña María Celestina Balez de Zarco del YaHe, que 

han fallecido últimamente.
Lo que se pone en conocimiento de las Exqrhs, seño-.

ras Damas existentes para que puedan cum plir con tan 
piadoso deber.

Con este m otivo, y para que no sufra  retraso la apli
cación de los sufragios prevenidos en lo s  está tutos dé ía 
referida Real O rd en , el infrascrito Secretario recuerda 
nuevamente á las familias ó personas interesadas la 
obligación en que están de participar oportunam ente el 
fallecimiento de las Excmas. SráíríDafcnás á ¥ s ta  Secreta
ría, sita en la plazuela de San Miguel, núm . 6, cuarto 
entresuelo.

Madrid 17 de Noviembre de 1862.=ÉI Ministro Secre
tario general, Antonio Luis de Arnau.

Audiencia de M adrid.—P rovincia  de T oledo.

REGISTRO bE MADRIDEJOS.

Extracto de las inscripciones defectuosas: que se hallan en el 
ex-Registro, corresjyondientes á los pueblos del partido, 
para que los interesados en ellas se presenten á rectificar 
sus sitios y demás requisitos necesarios, y  venir en conoci
miento de las mismas, en conformidad al Real decreto de 
30 de Julio último.

PUEBLO DE CAMUÑAS.

Finms cuyti^H o, cab&ki y  dinderos se ignoran*

Una tierra que vendió D. Antonio Sahagun á D. Al
fonso Séhagun el::f^p¿é$30. 7

Una tierra qué vendió Manuel Jiménez á Francisco 
Morenqtél id. * / . #

Un quiñon que véftdió Luis Advarez á Juan Ga/naf*- 
ro el id. *

Dos pedazos de tierra que vendió D. Fernanda María 
Enrique á D. Hilario Sánchez el id. ,

Una casa que vendió Cipriano Escribano á Francisco 
Cano el 1831.

Un quiñón que vendió Cipriano Rodríguez á Bernardo 
Gómez el id.

Una tierra que vendió Francisco López á Pedro José 
García el id.

Una tierra que vendió Fray Cándido Moreno Palancas 
á D. Hilario Sánchez el id.

Cuatro tierras que vendió F ray  Cándido Moreno Pa
lancas á D. Lorenzo Romero el id.

Tres tierras que vendió Fray Cándido Moreno Palan* 
.cas á Ramón G am arro éí id.

Tres tierras que vendió Fray Cándido Moreno López 
á Romualdo Ubeda el id.

Una tierra que vendió Remigio Galan á Antonio 
M artin de Consuegra ei id. !

Dos partes de casa que vendió Lucio Escribano á Ale^- 
jandro Bustos el id.

Una tierra que vendió Fray Cándido Moreno Palancas 
á Ramón Gamarro el id.

Tres tierras que vendió Fray Cándido Moreno Palan
cas á Lorenzo Romero el 4832.

Cuatro tierras que vendió Fray Cándido Moreno Pa
lancas á Antonio Martin de Consuegra el id.

Una tierra que vendió Higinio Diaz Infante á D.^^San
tos Sahagun el id.

Una viña que vendió Benito Encinas á Hilarión Avila 
el id.

Una tierra  que  vendió Manuel Jimenéz á Cirilo Diaz 
el id.

Una tierra que vendió Lino Alvarez á D. Benito López 
? el 1833.
| Una tierra que vendió Fray Cándido Moreno Palancas
i á Ramón Gamarro el id.
¡ Una parte de viña qmi vendió Norberto Gómez A Fer-
¡ nando Martin Benito el id.

Una viña y una tierra qne vendió Juan Jo^é Rodríguez 
á Vicenta Se» rano el id.

Una párle de casa que vendió Pablo Sánchez á A ndrés 
Almansa el id.

Una parte de tierra que vendió D. Jesús O rtiz á Don 
Saturnino Sahagun el id.

Una parte de casa que vendió Pedro S errano  ¿ Manuel 
Cuéllar el id.

Una huerta que vendió Antonio Martin de Consuegra 
á Francisco López el id.

Mitad de una casa que'veftdió Sebastiam Diaz Naranjo 
á Francisco López ei id.

Una casa que vendió Eusebio Gómez á  Vicente García 
Miguel el id.

Una tierra qúe vendió Lino Alvarez á Agueda Serrano 
el id . v.

Una tierra que vendió Bernardina López á Lucio A ran- 
da el 1834.

Dos quiñones que vendió D. A lejandro Ortiz á F ran
cisco Izquierdo el id.

Una parte de huerta que vendió D. Vicente López á 
D. Santos Sahagun el 1836.

Un eúarto de tahona que vendió Cristóbal Hegido á 
Andrés Delgado el id.

Un quiñón y un olivar que vendió G-abino Alvarez á 
D. Saturnino Sahagun el id.

Un quiñón que vendió Antero C havarrías á Teresa 
García el 1842,

Una tierra que vendió Juan Antonio Ulescas á Blas 
Escribano ei 1844.

Una tierra que vendió Laureano Fernandez á Antonio 
Redondo el id.

Una tierra que vendió D. Joaquín García Pliego á Joa< 
quin Almansa el id.

Una tierra que vendió D. Santos Sahagun á Júán  Ga- 
marro el id.

Un quiñón que vendió Bruno Ubeda á Juan  G am arro 
el id.

Una suerte de tierra qtíe vendió Rafaela Peñalver á 
Juan Gamarro el id.

Dos quiñones que vendió Francisco Patiño á D. Aga- 
pito Villaseñor el 1845.

Una viña que vendió D. Pedro Camuñas á Ju lián  Me
dina el id.

Una tierra que vendió D. Jóse Sahagun á Eugenio Ca 
ballero el id.

Una tierra que vendió Doña Vicenta García á Manuel 
Maza el 1847.

Varias fincas que vendió D. Felipe Unina á 1). Sálus- 
tiano Millas el id.

Una parte de casa que vendió Cesáreo Redondo á Ju 
lian Cano el id.

Una tierra que vendió Doña Narcisa Sánchez á Lino 
López de la Oliva el id.

Una viña que vendió José Antonio Rodríguez á Do
mingo Camuñas el id.

Una tierra que vendió Dolores Rodríguez á José Palo
mino el id.

Una tierra que vendió D. Vicente López á Manuel ‘Mo
ra el 1846.

Una parte de huerta que vendió Lesmes López á F ran 
cisco Buitrago el id.

Una tierra que vendió Juan Manuel del Campo á Ba
silio Gómez el 1848.

Una tierra que vendió Juan  José Gómez á Ignacio 
Manrique el 1849.

Una tierra que vendió Doña Dolores de la Oliva á 
Marcelino Mariblanca el id.

Una viña que vendió Benito Ruedas á Antonio Re 
dondo el id.

Un quiñón que vendió Juan Manuel del Campo á Ma
nuel García el id.

Una parte de casa que vendió Juan  Escribano á Epifa - 
nio Romero el id.

Mitid de huerto que vendió D. Simón Ropero á Don 
Santos Sahagun el id.

Una tierra que vendió María Diaz Alqjoá Francisco Ma- 
deruelo el id.

Una tierra que vendió Rafaél Rodríguez á Joaquín 
Almansa el id.

Una tierra que vendió D. Jesús Remon Ortiz á Deo- 
gracias Sepúlveda el id.

Una tierra que vendió Manuel de Mora á Reyes Calía 
el id.

Una tierra  que vendió D. Zacarías de la Oliva á Ale
jandro Almansa el id.

Una tierra que vendió Pedro Palomo á Antonio Re
dondo el id.

Una tierra que vendió Antonio María Almonacid á 
Luis Oliva el 1850. *

Un cuarto de casa que vendió Luciano Diaz á Severo 
Diaz el id.

Una tierra que vendió Doña Dorotea López de la Oli
va á D. Cristóbal Merlec el id.

Una tierra que vendió Antonio Ruiz á Nicomedes Mon
tes el id.

Una tierra que vendió Manuel Gallego á Práxedes Ca
no el id.

Una viña que vendió Eulogio Salas á Manuel García 
el 1851.

Un quiñón que vendió D. Vidal Marín á D. Saturnino 
Sahagun ei id.

Un olivar que vendió D. Juan García á Benito Cano 
el 1853.

Un quiñón que vendió Antonio García á Francisoo Ali
ses el id.

Una habitación que vendió Juan Gamarro ¿ Lino Olí- 
va el id.

Una tierra que vendió Higinio Manrique á Alfonso 
Cano el id.

Una tierra  que vendió Manuela Aguilera á D. Antonio | 
Sánchez el id. ¡

Una tierra que vendió el Juez de -Alcázar á Antonio 
Ruiz el id. i

i

Una c á n w a  que vendió Doña Gregoria de la OH,
D. Lúeas López el 185 4. . ? u / a  i

Una casa q.ue yend to Leandro Gascón i  tú is

Una tierra q u e  vendió  Juliana Galan á Cláudio da » 
Vega ei id. ue k

Un solar de ca’sa quie vendió Francisco Yuste á i 
¿randa el 1855. J°sé

Una viña que v endió José María Mariblanca á Víía ■ 
Galan el 1856. IOr‘o

Una tierra que vendió  Doña Angela Aldasoro á Leo 
dio Consuegra el id . _ ^

Una viña que vendió  Doña Angela Aldasoro á Le$n 
Naranjo el id.

Una parte de casa que vendió Santiago Escriban,* - 
Cesáreo Redondo el. 1859. a

Una viña que vendió Francisco Rubio á Gregorio d i 
Alamo el id. " e‘

Una viña que vendió Blas Campo á José Romero el i a
Una tierra que vendió Ascensión García á Víctor San

chez el id.
Una tierra que venc’ió Sinforosa Ubeda á Cláud; 

Vega el 1860. 0
Una tierra que vendió el Juez de Toledo á D. Silveri 

Arnaiz el id. 0
Una tierra que vendió León Escribano á Julián Mué' 

la el id.
Varias fincas que vendió Lorenzo Romero á Flórenii 

na Sánchez el 1861.
Varias fincas que vendió Lorenzo Romero á Paulin. 

Romero el id. n"
Varias fincas que vendió Lorenzo Romero á María Rq. 

mero el id. 9
Varias fincas que vend ió Victoria na Sánchez á D. Ni*, 

casio López el id.
Una viña que vendió Guillermo Gómez á Félix Orte&n. 

el id. _  8 *
Una tierra por otra que perm utaron  Jeróriirrt6*lf6íe. 

n o y  Cecilio Talayera el id.
Milad de un quiñón por o tro  que perm u taron  Mâ  

merto Sánchez y Cecilio Talavera el id.
Una tierra que vendió A ureliane de la MáU á Fran

cisco Santos el id. ' £ otpií •
Una tierra que vendió Q uiterio Almonacid á Joaquín 

Almansa el id.
Una tierra que vendió el Regidor «íhdúJo ib  Secuélla- 

mos á Basilio Gómez el id.
Una tierra que vendió eLRiegiclór< síndico deVCamtíñas 

á Rosa García el id.
Una tierra que vendió el Regidor síndico de Camuuag 

á María García el id.
Una tierra que vendió el Regidor síndico de Camuñas 

á Mamerto Sánchez el id.
CONSUEGRA.

Un olivar que vendió D. Pedro Antonio .de Figueroa á 
José Cuadrillero él 1830.

Una tierra que vendió D. José Goníez f l i^ ie r íá  José 
Cuadrillero el id. ^ Oi

Una viña que vendió María délos Dolores Oliveros á Don 
Antonio Casanovas el id, „ -

Cuatro tierras que vendió Franofeco» Mandé! de 1 a Ma
ta á Pedro Tendero el id. » t-

Una fierra que, vendió Lneso Dias Prieto á D. Francis
co Bautista el id. -\t

Una tierra que vendió Plácido Montalvan á D. Francis
co Bautista el id. .n

Una tierra que vendió Antonio Bey á D. Francisco 
Bautista él id. •*

Una tierra que vendió D. Francisco Figueroa á Don 
, Francisco Bautista el id. ' s ./t

Un olivar que vendió D. Baltasar Vilíarejo á D. Vidal 
Marín el id. ' 7

Un solar de casa con cueva y pozo q ue  vendióD . An
tonio López Elvira á D. Gabríel López el id,.,i t ,

Una casa que vendió Plácido Montalvan á Ricardo Mo
ra leda el id.

Seis tierras qqe vendió D, Eugenio del Aguila, á José 
Diaz Cordobés el id.

Cuatro olivares y dos tierras que vendió Valentín Gó
mez Miguel á D. Dionisio Vilíarejo el id.

Una tierra que vendió Pedro Coronel á José Cuadrille
ro el id. ^

Unas tierras que vendió M anuel; Merino á Valentín 
Vaquero el id.

Una casa que vendió María FranGisca Tendero á José 
Sánchez Tembleque el 1832, .7 - 7 , , t ; 7

Varias fincas que vendió Tomasa Nielo A Hermógenes 
Sevilla el id. V . '- , ! i f7 r

Una tierra que vendió D~ Francisco Andrés de Figue
roa á Mateo Perez el id. ;

Una tierra que vendió D. Alfonso .García Tejero á 
Basilio Fernandez el id. “ . r

Una tierra que vendió D. Alfonso García Tejero á 
Pascual Martinez Rosado el id.

Una tierra que  vendió Antonio Sánchez Biernea á 
Cristóbal Márcos Lozano el id. r

Una tierra que vendió Gregorio M artin á José Mora- 
leda el id. -

Una tierra que vendió Antonio M oraleja á José Mo- 
raleda el id. . /  ’ <*, .. ?

Una tierra que vendió D. Diego Chacón ¿  José López 
Perulero el id.

Una tierra que vendió Doña Juana Oidoñez á José 
García de los Huertos el id.

Dos olivares que vendió José Sánchez de Tembleque á 
Tomás Diaz Tendero el 1833.

Un cuarto-habitación #que vendió Angel (J^amova ¿ 
Francisco García el id. *

Un olivar que vendió Doña Juana Ordoñez A Jo$é Rue
da el id. ~ ;

Una parte de casa, con el gravám en de un censo sin 
expresar á favor de quién, que vendió DionisioRome¡ral 
á Manuel López Minaya el id. _ .

Dos tierras que vendió D. José Lorenzo Quirós á jlla- 
tías Casanova el 1834.

Una casa-qu in tería  y 16 tierras que  véñdíó Jerónimo 
Garox á Francisco Gutiérrez el id. (

Dos tierras qúe Vendió Basilio Casanova á Matías C^- 
sanova el id. °  !jU

Una tierra que vendió Juan Manuel Rey á Ferúaffli0 
Escalante el id.

^Una tieríra que Vendió Teresa Lumbreras á Benító del 
Alamo el id.

Una casa-quintería y varias fincas que  vendió Abría 
Garox á Nicanor Moraleda el id. ; ’

Una Cása-qúintéria y ¿oíar que vendió Fránbikft'Ro
dríguez del Alamo á José Fructuoso López el id.

Una parte de cámara que vendió Francisco á
Antonio Moreno el 1835. (

Una parte de cáhiara qúe vendió JuTian MVríü á An
tonio Moreno el id.

Una casa que vendió Vicente Marín á Mateo Rjrja ét 
ídem. '

Una tierra que vendió Cata fina Olivares á‘ Ftanfcis¿ó 
García el id. *

Una tierra que vendió Plácido Montalban á Ramón 
Moraleda el id.

Un olivar que vendió Doña Ana Quirós á José Lo!(&z 
el id. ;

Una tierra que vendió D. Francisco Ladrón da Gjie^ 
vara á Eustaquio Romeral el id.

Una tierra que vendió Jerónimo Moreno á Eustaquio 
Romeral el id.

Una tierra que vendió D. Alfonso Casto á D. DionÍ§?o 
de Melgar el id. ; ;-

Dos tierras que vendió D. Vidal Marín á D. Francisco 
Melgar el id.

Uoa tierra que vendió D. Francisco dé Páiilá á Atttfirés 
Romeral el id.

Tres pedazos de tierra que vendió José María Núñez 
á D. Cándido López Perulero el 1836.

Un quiñón que vendió Antonio Moraleda Agurrre á 
Juan Gómez Miguel el 1837. *

Una tierra que vendió D. Valentín de la Cabeza á An
tonio Bal el 1844.

Una tierra que vendió Bernardo Sánchez Tembleque é 
Girilo Martin Palomino el id.

Una tierra que vendió Antonio Moraleda Aguirre á 
Benito del Alamo el id.

Una tierra que vendió Juan Moraleda ¿ Luis Moraleda 
Almansa el 1846.

Un huerto que vendió D. Luis Figueroa á Vidal Pe
rez Olivares el id.

Una tierra  que vendió Brígida Romero á José de IA 
Cruz el 1845.

Una tierra que vendió D. Juan Martinez Cabeza á Elias 
del Alamo el id. »

Dos olivares que vendió D. Francisco Abad á Antonio 
Bac el id.

Una tierra que véndió Ramón Nieto á Valentín Gdméz 
Miguel el 1848.

Varias tíérras que vendió Floriano Casanova á D. José 
Sánchez Tembleque el 1849.

Una tierra que vendió Luis Rodríguez á José Navas 
el id.

Una tierra que vendió Tomás Nieto á Bernardo Mora- 
leda el id. ,

m a d r id e jo s . fs. ,

Una casa qué vendió1 D. Alfonso Sánchez%pcaA ¿ .(RP 
se expresa) el 1768. , , ,

Una casa y uña viña que vendió Vicenta Garm^ dé 
Juan Perez á (no se expresa) el id.

Una parte dé casa j  un cebadazo que venqió?D..At t  
drés Arias Ortiz á D. Álfbiiso de la TPIata el id. A

Dos tierras qúe VehdíóT). Juan^(fops$
D. Juan Alfonso Sánchez el id.



Una casa q u e vendió A n d rés G onzález Pueblas á Don  
6 8 juan A lfonso Sánchez e l id. "

U na tierra y  un pedazo de alam eda q u e vend ió  Vieen- 
& l %  García R osel á (no se  exp resa) el id.

. Una v ig a  q u e ven d ió  A gustín  Díaz Romo y  G abriél 
f  R odríguez Cobo á (no se  exp resan ) el id.

U n a /c q sa .q « £  ven d ió  Jerónim o F ernandez Peña A 
^" Sebastian Martínez P alom ino el 1774.

Una h n t e s  á 
o»*' Manuel García de C ervantes el 4775.

Varias fincas que ven d ió  F rancisco  F lores á (no se  e x -  
presa) el 1784.

. - Dos cebadazos y  varias fincas que ven d ió  Mateo 
Martin T urlegre á (no se  expresa) el id.

V ariasjS n cas qu e ven d ió  el L icenciado D. Juan G ar- 
* 1‘cía Cam uñas á (no se expresa) el id.

Varias fincas q u e véu d ió  Matías Á lm ansa á (no se  e x -
■ presa) el id.

Varias fincas que ven d ió  Cristóbal García Alam eda á 
(no se  expresa) el id . r

Varias fincas que ven d ió  Pedro Infante y  o tros á (no  
se expresa) el id.

Una tierra que ven d ió  Francisco  Delgado á (no se  e x 
p r e s a )  e l 1796.

Siete pedazos de tierra que v en d ió  la m em oria de A n
drés. N uñez de G utiérrez á D. José A ntonio García de Juan  
Perez el 1806.

*  ̂ Una casa  q u e  vend ió  Juan Martin de Sev illa  á Juan  
Manuel M orcillo el 1830.

Una casa q u e  v en d ió  Juan M anuel C am uñas á F r a n -  
cisco Diaz Ceso el id.

D os tierras q u e ven d ió  F ran cisco  Góm ez R ico á B e r -  
nardino P icazo el id. 

r  . Una tierra q u e  ven d ió  D. T om ás G óm ez d e Übeda á 
Bernardina Picazo el id.

-  Una tierra q u e  vendió'M ateo de Mora á A n ton io  Diaz 
V^ilJamayor el id.

U na v iñ a  que ven d ió  Gil G arcía M iguel á Sebastian  de  
Mora el id.

Una casa  que ven d ió  Dom ingo G onzález á José Cabra 
y Jerónim o García M iguel é l id.

-Siete;tférras q u e  v en d ió  la testam entaría de D. Gil Ma
ría Crespo á V icente C uéllar el id. 

tF U na viña qu é ven d ió  Isabel Gómez Car re ño á José Pri
vado el id.

Un huerto que ven d ió  F rancisco  Moreno á José Diaz 
R om o el id.

Una viña por otra q u e  perm utaron  José Diaz Rom o y  
Juan Ram ón Aranda el id.

Un o livar  que ven d ió  M iguel Perez de la T obosa á 
Santiago G onzález el id. 

vd . Un olivar q u e vendió V entura López Blanco á S a n tia 
go G onzález el id.

Una tierra que vendió F rancisco  Lopéz Privado ¿ San
tiago G onzález el id.

}. Una casa q u e  ven d ió  Jacinto Rodríguez M ayordom o á 
A ntonio de las N ieves el id. 

ar Uña tiePra q u e ven d ió  José Calixto María B lanco á 
Faustino N u ñ ez y  A ngel R odríguez el id.

-¡el. Uu cuárto-habífacion q u e ven d ió  Juan A ntonio S á n 
chez Lúeas á José Abdon G arcía Moral el id.

:sF. Una v in a  qu e ven d ió  María A ntonia  G onzález de la 
Higuera á G uillerm o García el id.

Un o livar  qtíe ven d ió  F elic ian o  M oreno á Miguel C ué- 
llar el id.

- Una v iñ a  q u e ven d ió  Pedro López M anzanares á Blas 
García M iguel e l id.

Tres tierras que ven d ió  D. José  Diego García Moral á 
D em etrio Calvo el id.
- ' Una casa y  u n  pajar, con el gravam en  de un censo sin  
expresar á favor de qu ién , q u e ven d ió  D. R am ón S án ch ez

■ In fan te y José Sánchez de G arcisanG hez por perm uta de  
los referidos el id.

Una casa que ven d ió  Teodoro Fernandez C uéllar á 
Juan Man.uel C am uñas el id.

Un olivar q u e  ven d ió  D. Juan A lfonso López de la O li
va á D. D om ingo Laguna el id.

3̂  Una parte de v iña que vendió Fabian  Perez M oreno á 
Pió Cabañas e l id.
>  Una tierra que v en d ió  D. A lfonso de la Plata á Jeróni
mo R odríguez el id. -

*5* U n a  viña q u e vendió Rosa R odríguez de Mateo á Don 
A ntonio Brazal e i id.

fiF Una tierra qu e vendió José Calixto Martin B lanco á 
H erm enegildo R odríguez de la M orena el id.

Un pajar q u e  vendió* D. Rfifpon S ánchez In fante á Zoi
lo Sánchez de T em b leq u ead  id.

^íK) U>v;i tierra qu e vend ió  F rancisco  Q uereda á Juan  A n 
tonio Mora) el id.

^ t ’̂ a  vrñá que vendió  Candido Carreño á M iguel G u é-  
llar el id.

3 " Úna tierra q u e  vendió D. José Nueros ¿ M iguel C ué- 
, llar el id.
£ o-U ña tierra q u e ven d ió  Cándido Góm ez P astrano á M i- 
} gu el Cuéllar el id,
¿ ^ ü t ia  casa -q u in ter ía  y  pozo qu e ven d ió  D. Mariano 

García de Juan Perez á M iguel C uéilar el id.
U n a  parte d e  easa que vend ió  Francisco Rufo Ceso á 

José G onzález el id.
^ Tres tierras que vendió María A ntonia G onzález de la 

Higuera q Blas García Cano el^id., 
ssq é o s U é r r a s  que vend ió  Rosa López Blanco á A polinar  
<Sánchez el icl.
9Ecl Uha parte 3 e  easa q u e ven d ió  Luis Losada á A n ton io
tRomero el i d . .
* 9-U h h u e r ta  q u e vend ió  Santos López Cañadilla á  M iguel
Cuéllar  4834..

* ’̂U iia  Casa por otra q u e perm u taron  A ntonio .d e  Mora 
y Benito G alan el id.

iu^a tierra q u e ven d ió  D om ingo G utiérrez á Bernardi
na Picazo el id.

p  U n a'v iñ a  que ven d ió  Dom ingo G utiérrez á E lias E b re-  
W  é l id.

Una tierra qu e vend ió  D. José d e  N ueros ¿ Martin 
Á aeva y Eusebio Cano el id.

; Dps tierras q u e  vend ió  José D iego Moral á C irilo Diaz 
dé C am uñas el id.

^ P qs cajsas que perm utaron A gu stín  de Mora y  Bernar- 
cftrGomefc Zapata e l  id.
r C u ^ h o  tierras que ven d ió  D. R ufino G arcía P liego á 

Tóribio Sánchez de T em bleque el id.
|  h Una viña q u e ven d ió  A m brosio Baillo á Doña María 
aél Carmen Tejada e l id.

Una v iñ a  por otra q u e perm utaron  H erm enegildo R o- 
uf?gúéz de la Morehá y R om ualdo RóárigUéz e l id.

. iUna v iñ a  que v en d ió  Fernando Panzano á G enaro Mo- 
réfño el id.‘
¿ .U n a  viña que v en d ió  D. S everian o  P liego á A n tonio  
Rómero él id .

...¿U aa casa por una viña q u e  perm utaron Bernardo T a -  
pfól, M ánuél M oreno, B enito Galan y  R egino M ariblanca 
él id.

U na casa que v en d ió  D. C ipriano López Guérréro á 
Demetrio M ariblanca el id.

Una v iñ a  que ven d ió  V icen te M ellado á Juan Rosado
Si . l i 

tios tierras q u e vend ió  D. José N ueros á V icente S á n 
chez ei id.

Una casa por otra que perm utaron María A ntonia  
González, Ceferina G arcía y José M artínez T u riegu e el id.

Una tierra que ven d ió  F ran cisco  Q ueredá a V icente  
Sánchez el id.

Una viña que ven d ió  Lope de las N iev es á Eugenid  
Moreno^el id.
c " Üna“tierra que vendió José Calixto M artínez Blanco á 
Saptiago G onzález el id.

R é^ldo R u d rigu ei.d e  la  M orena el id.
Úna tierra que vendió José A vila á H erm enegildo Ro*  

dfiguez d e  la Morena el id.
t Una tierra que vend ió  D. C ipriano L ópez y  Guerrfero 
i  y ^ n t e  Sánchez de Tem bleque el id.

Una Viña que vendió  José Pedro G uerrero  ó Rom ualdo  
reinado el id.

; Una 7iña qu e vendió Rom ualdo Peinado a A gap itoR o- 
íf ig u e z  Escalona el id.

Una tierra q u e vend ió  F rancisco López P rivado a Gui* 
‘¡rimo García ei id.

Una viña y  o livas que ven d ió  D. José N ueros á M iguel 
Q m iar e l id.

Una tierra q u e vend ió  D. M ariano F igueróa á C ayeta- 
h H lo d r ig u e z  Cantador el id.

Una tierra que vend ió  D. José N ueros á A niceto Ortiz 
«ontijano e l ld .

Una huerta q u e ven d ió  D. M áximo Sarasa á A gu stín  
Díaz Gallego el id.

Una tierra que vend ió  Vicenta G óm ez Mariblanca á Don 
MCente Sánchez de T em bleque e l id.

Cinco o livares que vend ió  D. Cárlos Herrero á (n o  se  
a p r e s a )  el id.

Una viña qu e ven d ió  José R odríguez Escalona á León  
1 J # U ¡q e z  D elgado el icL .

Una casa q u e ven d ió  V aleriano. Lacarrera á A ntonio  
W ^ ed a .q l id . ...

Un solar de casa q u e vendió  V icente G arcía de la Plas- 
*3 á A lfonso Cardeñosa el id.
, Una tierra que ven d ió  Julián Mellado á Benito D elga-  

«° el id.
¿ ú P 03 tierra qpe yen d ió  D. Mateo García Moreno á A n
tonio Moraleda é l id.

jSíá^ef'íderr^ ^Ue V0DdÍÓ D> G ensiro,Pliegq á M aouel AbO'

t e í re“  y  d os’ h iierías guia ¡y.enáÍaron D. í l a t á
‘««reno y contorlu  á S. A. el p ifan te  D. Sebastian el jd .

na «e la P{aZa e 4833.

U na tierra q u e vendió ü . Casto A lvarez á D em etrio  
M ariblanca el id.

U na parte de ca sa ; q u e  v en d ió  Jüan A lfonso P ülgár á 
Zacarías A renas el id.

Una tierra q u e vendió Manuel de la s  N ieves á G uiller
m o García e l id.

Una p arlé  d e  huerta  qu e vend ió  Juan Luis P anzano á 
Francisco M oreno de M odesto el id.

Una casa q u e  ven d ió  Hipólito G ofñez Panzano á Joa
q u ín  Lára el id.

Un o lifa r  q u e  ven d ió  D. José N ueros á D em etrio Sua- 
rez  el id.

Una viña q u e  ven d ió  José R odríguez Prieto á D. D e
m etr io  C alvo el id.

U tt’a sexta parte d e  casa que v en d ió  D. R am ón S á n 
ch ez  Infante á D iego Sánchez de Tem bleque el id.

Una bodega q u e  v en d ió  Serapio Romero á Benito A l
varez U gena el id.

U n  olivar q u t  ven d ió  D. A ntonio de Losada á Cándi
do G arcía Rosel e l id.

Una parte de casa y  un o liv a r  q u e perm utaron A nto
n io  Maroto y José E spaña e l id.

Una tierra en otra de m ayor cabida q u e  vend ió  Doña  
D olores Perez de la Tobosa á Hilarión Avita el id.

Una tierra q u e Vendió D. Cárlos H erreros á V icente  
López de Martin ei id.

Mitad de una casa-cocin a  q u e ven d ió  M odesto García 
M iguel á A m brosio García M iguel el id.

Una tierra q u e ven d ió  D. M ariano García de Juan  P e
rez á V alentín  V aquero el id.

Una era con solar de corral q u e  v en d ió  D. S everiano  
P liego á Benardina Picado e l id .

Un pedazo de tierra q u e ven d ió  R am ón R odríguez  
Bautista á Gregorio A deva é l id.

Una tierra q u e  ven d ió  Juan Francisco Góm ez á H er
m en eg ild o  R odríguez d e  Morena él 1834.

Un pajar que ven d ió  Pedro A ntonio  M ellado á Pedro  
E n cin as el id.

Una viña q u e ven d ió  María D iaz M ariblanca á José  
López, e l M uletero, el id.

Un olivar que ven d ió  Lope de las N iev es  á S im ón  Del
gado el id.

Una parte de casa qu e vendió D. Ram ón S án ch ez á Jo
sé  Cam uñas él id.

Un o livar  q ü e  ven d ió  M anuel G uerrero á D em etrio  
S u arez  e l id.

Una tierra que ven d ió  Cirilo R om ero á D iego  Sánchez  
e l  1835.

Una tierra que vendió Doña Pia Piíégo á E u g en io  Mo
reno e l id.

Una tierra que v en d ió  F ran cisco  M ariblanca á H erm e
negildo de la Morena el id.

Una viña q u e  v en d ió  Doña Pia P liego á D. C lem ente 
Castro el id.

Una tierra qu e vendió  D. Joaquín P liego á Ferm ín Ra
badán el id.

Una viña que v en d ió  Gregorio Sánchez á D. Tom ás 
U g a ld e e l id .

Una tierra q u e ven d ió  Ulpiano R odríguez á Blas Gar
cía el id.

U n olivar q u e v en d ió  José Diego García á D. Tom ás 
Ugalde el id.

U n olivar que vendió  José S án ch ez á D. T om ás Ugalde  
el id.

Una tierra q u e v en d ió  Patricio López á Juan Francisco  
España e l id.

Una tierra que vend ió  Prudencio C am uñas á D em etrio  
S u a r e P e l id.

Una tierra que vendió  Cristóbal Mayorga á In és García 
el id.

Una tierra q u e  ven d ió  C ristóbal M ayorga á D em etrio  
Suarez e l id.

Una tierra que ven d ió  G regoria García á R obustiano  
Perez e l id.

Un o livar qu e vendió Sebastian Diaz á V icen te  Romo 
el id.

Una tierra que v en d ió  D. José D iego García á G u iller
m o Zapero e l id.

Una tierra que vend ió  C elestino Yuste á D ionisio  S á n 
ch ez  el id.

Una huerta que ven d ió  Joaquín N iev es  á José Romo 
el id.

Una viña que vendió  Raim undo García á Ramón B ra
zas el id.

Una viña que vend ió  Lázaro C am uñas á D om ingo Ca
m u ñ as el id.

Dos t ier ia s  que ven d ió  D. V alentín  Vargas á D. José  
Indalecio V ázquez el id.

Una tierra qu e ven d ió  G regoria García á Santos A na- 
ya e l id.

Una era q u e  vendió  V alentín  V argas á G u illerm o  
García e l id.

U n o livar  y u n  q u iñ ó n  q u e vendió G regoria García 
Moral á Santos A naya el id.

Una tierra que vendió  Gregoria G arcía Moran á G u i
llerm o Zapero el id.

Una tierra que ven d ieron  Miguel P einado y con sortes  
á G uillerm o García el id.

Mitad de una era q u e  ven d ió  M anuel Cuédar á V i
cen te  C uéllar el id.

Una tierra que vendió Pedro P einado á Policarpo T a
pial el id.

Mitad de una labor de tierra q u e  ven d ió  Gregoria Gar
cía  Moral á V icente Sánchez de G arcisan ch ez el 1836.

Una era  q u e vend ió  Martin G óm ez Rico á José López, 
e l M uletero, e l 1837.

Una huerta que vend ió  María Josefa G arcía R osel á 
María V icenta García el id.

Una tierra q u e ven d ió  Juan D ionisio R odríguez á G u i
llerm o García el id.

Una tierra q u e ven d ió  Pedro Escalona á G uillerm o  
García el id.

Una viña y  una tierra que ven d ió  D. Pedro C am uñas 
á Julián López Bautista el id.

Una viña  q u e ven d ió  R afaél C am u ñas á Celedonio  
Carreño el 1838.

Una casa que ven d ió  G regorio S án ch ez á D. Manuel 
Senra el 1843.

Una era q u e  ven d ió  Doña María V erdú á D. D em e
tr io  Suarez el 1844.

Una viña q u e ven d ió  Mateo C am uñas á M anuel C u é-  
Har e l id .

Una tierra q u e vend ieron  Sinforiarto y  F é lix  Castillo á 
Policarpo Tapial el id.

Una tierra qu e ven d ió  Pedro R odríguez de A m brosio á 
V ictoriano Moraleda el id.

U n  h u erto  que v en d ió  Faustino A n to liaez  á A ntonio  
A lvarez Ugena el id.

Varias fincas qu e ven d ió  Doña A nastasia  M artínez del 
Campo á D. Pedro M artínez del Campo el id.

Una fierra que vend ió  Francisco Losada y  V argas á 
In és del Campo el id.

Una tierra que vendió  A ntonio Avila á Sandalio D ader  
el id.

Una labor de tierras con m edia era y  solar de casa q u e  
vend ió  Cosme M ariblanca á Juan Rosado el id.

Una huerta que ven d ió  Hilario Cuéllar á José M oreno 
Cid el id.

U na viña que vend ió  B enito A vila á V icen te F lores el 
1845.

U na tierra que vend ió  Manuel C alvo á A n d rés Dader 
el id.

Una tierra que vendió  Susana G u tiérrez á F é lix  Cano, 
el id.

U n  o livar q u e  ven d ió  D oroteo A vila á Juan Gamarro 
el id.

> U fia ^ ñ ia  W t m  a I f ím ie l Caña
d i l l a  el 4846.

Varias fincas q u e ven d ió  Micaela Calvo ó D. José y  
G abino A lvarez Ugena y  G regorio García el 1848.

Una era que vend ió  A ntonio A lvarez U gena á Joaquín  
Rom ero el id.

Capellanía de A lfonso R odríguez M ayordom o, sin  c e n 
so , sin  exp resarse  la cantidad el id.

Una tierra qu e ven d ió  José García Rosel á Juan A l
fonso Pulgar el id.

Un solar de huerto q u e vend ió  Pascuala Rosel á Ci
priano Peinado el id.

Una tierra q u e  vend ió  N icolás F ernandez á G regorio  
del Alamo el id.

U na tierra que ven d ió  Eulogia Peño á G regorio del 
A lam o el id.

Una tierra q u e vend ió  R am ón G utiérrez Sota á L uis 
Moraleda Alm ansa el id.

Una tierra que vend ió  M iguel Cañadilla á V aleriano  
Fernandez el id.

Una fierra que ven d ió  María A ntonia García T em b le
q u e  á León García M iguel el id.

V arias fincas que ven d ió  Isabel Calvo á D. José A lva 
rez y G regorio García el id.

U na tierra que vend ió  D. Rufino P liego á F elip e  C epe
da el 4849.

Un solar que ven d ió  Juan F rancisco  Losada y  V argas 
á José A n d rés López e l id.

Una tierra q u e v en d ió  Pedro R odríguez de A n ton io  á 
G regorio del A lam o el id.

Una tierra que vendió G regorio Sánchez á V icen te  
S án ch ez e l id.

Una tierra q u e  te n d ió  V icen te  Zamora á Joa q u ín  L ó
pez Rom ero e l id.

Una tierra que ven d ió  Pío Sánchez del A lam o á Doro* 
teo A vila el id .

Una tierra por otra que perm utaron M iguel Cañadilla  
y  D . Juan A ntonio  G u errero  el id .

U oa  v iñ a tq u e ven d ió  L orenzo Rosado á D. R ufino  
A bujétás el id.

Una tierra que ven d ió  D. Juan D ávila  á Isaac V illa -  
m ayor el id.

Una tierra q u e vend ió  Ú ig in io  G allego á Isaac V i l la -  
m ayor e l id.

Un olivar q u e |v e n d ió tC3léstino M oreno á Isaac V illa- 
m ayor el id.

Una tierra que ven d ió  Joaqu ín  T endero á R obustiano  
Rosel el id . ,

Una tierra que ven d ió  M anuel Cam uñas á B artolom é  
Rom ero el id.

Q uince fincas que^vendió M iguel Cañadilla á D. E u s
tasio Cabrera el id.

Una v iñ a  que ven d ió  V icente CuéllarLá¡JD. Dem etrio  
S u arez el id.

Una tierra qu e vendió  Mateo d e  ilaLTorre] á G regorio  
d el|A lam o el id.

U na tierra que ven d ió  Juan Parandres á D. D em etrio  
Suarez el id.

Una tierra- q W V éh d ió  G regorio  S án ch ez á D. D em etrio  
Suarez el id.

Una tierra que ven d ió  L orente R odriguez á G regorio  
del Alamo el id.

Una tierra que ven d ió  V alentín  Aranda á Joaquín R o 
m ero el id.

U na tierra q u e  vend ió  D. A ntolin  Perez M oreno á Fer
m ín Rabadan el id.

U na tierra que vendió María N iev es á Ferm ín R a b a -  
dan el id.

Dos tierras q u e ven d ió  Higinia^Rabadan ¿ R obustiano  
Perez Moreno el id.

Una tierra q u e  vend ió  E ustoquia García Moreno á Ro- 
b u stian ó  Perez Moreno el id.

Una tierra q u e ven d ieron  Sinforiano y F élix  Castillo á 
R obustiano Perez Moreno el id.

Una tierra que vendió Isidro Delgado á S im ó n  García 
el id.

Una cámara q u e vendió  Clara Rodriguez M ayordom o  
á M iguel G arcía de la Plaza el id.

Una casa q u e perm utaron R aim undo C uéllar y  D. T o 
m ás Ugalde el id.

Una casa q u e perm utaron L esm es Moral y  C elestino  
Infante e l 1850.

Un huerto que ven d ió  Tom ás Pulgar á G uillerm o P u e
b las el id.

Un q u iñ ón  que ven d ió  D. Casto A lvarez á D. José  
Sancho ei id.

Una v iñ a  q u e ven d ió  N arciso D elgado á F élix  Laguna  
el id.

Una labor q u e  ven d ió  Benita Rosel á R om án E lipe, 
el id. F

Una tierra q u e vend ió  N icolás H ernández á S an d alio  
Dader el id.

Una casa q u e ven d ió  Benito D elgado á E ugenio M ore
no el id.

Una viña qu e ven d ió  José Mauri á M anuel García Mo
reno el 4851.

Mitad de todos los b ien es q u e ven d ió  María Cruz 
Aranda á D. N ico lás Aranda e l id.

Un olivar q u e  vend ió  Sebastiana M ariblanca á Do
m ingo  Cam uñas el 1853.

Una parle de casa que ven d ió  M ónica Rodriguez á D o
m ingo C am uñas el 1854.

Una tierra q u e vend ieron  N ico lás y Francisco H er
n ández á M iguel M oreno el 1855.

Un olivar que ven d ió  Isidoro Peña á A cisclo F lores el 
ídem .

Una parte de casa qu e ven d ió  Cruz Carreño á L uisa  
Carreño el id.

Una viña que vend ió  Pedro García M iguel á Balbino  
Cabra el id.

U na tierra q u e  vend ió  Bernardo Buitrago á José B u i- 
trago P artición  el 1856.

Una tierra que ven d ió  Bernardo Buitrago á María B ui
trago el id.

Una casa que ven d ió  D. José M ariblanca á D, Pedro 
Cañadilla el 1857.

Media casa por una tierra y tercera parte de otra que  
perm utaron Julián M ariblanca y Marta del Alam o el id.

U n solar de casa qüe donó A belina Adeva á V ictoria  
Cano y con sortes el id .

Una casa q u e vendió D oña,¡Fulgencia García á Lúeas 
Infante el 1859.

Una tierra que ven d ió  Basilio Avila á Ramón R odrí
gu ez  el 1860

Una tierra q u e ven d ió  Rosa R odríguez Prieto á Hilaria 
Y u ste  el id .

Un olivar que ven d ió  Juliana R odriguez á V icente 
Diaz el id.

URDA.

Una tierra que vendió A ntonio Dorado á A ntonio Gu
tiérrez el 183!.

Una tierra que vendió Vicenta Ruiz á D. A lfonso Mar
tin de V aideras el id.

Una tierra q u e vendió A ntonio García á A lfonso G ar
cía ei id.

Una tierra que ven d ió  Alejandro Perez Cam uñas á Is i
dro R obles el 1832.

Una tierra q u e vend ió  Antonio Abad á Bernardo Martin 
de Consuegra el id .

T res tierras que vend ió  Deogracias Caballero á D. A l
fonso V aideras el 4 833.
V  U $a fierra q u e  vendió Vicen ¡ Ruiz Albarrán á F ran

cisco  Sales el id.
Una tierra q u e ven d ió  Juan José Sánchez á A líbnso  

García el 4836.
Una tierra q u e ven d ió  Josefa A randa á D onato Diaz e l 

1 - 35.
Una parte de casa q u e  ven d ió  A lfonso García á F ran 

cisco Maeso e l 1849.
Una tierra que vendió  D. Manuel N u ñ ez á Paulino  

G utiérrez e l id.
Una tierra q u e vend ió  Cárlos G arcía á P aulino G u 

tiérrez el id.
Sextas partes de varias tierras que ven d ió  María Mala- 

gon á Antonio F ernandez el id.
Una tierra que ven d ió  A ntonio  García á José A nto

n io  G uillen e l 4 848.
Una tierra q u e ven d ió  María Diaz á A ntonio  G arcía  

el 4849.
Una tierra que vend ió  José Agudo á Francisco  Mala- 

gon e l id .
Una tierra q u e  ven d ió  F rancisco  M artínez de C onsue

gra á A ntonio  C respo el id.
Una tierra que vend ió  A n ton io  Diaz á Ildefonso D o

rado el id.
Una casa que ven d ió  D. M anuel Soto á Eusebio A l-  

m odóvar el id.
Un olivar que ven d ió  F rancisco  M artínez C onsuegra  

á A lfonso Rabadan e l id.
La mitad de una huerta q u e  v en d ió  D. Eustasio R uiz 

á V ictoriano Pérez el 1850.
Una tierra q u e v en d ió  A ntonio Ana Serrano á Isidro  

Ariza el id.
Una parte de casa que ven d ió  D. A lfonso López de 

C ervantes á Julián G uerrero el 1851.
Varias fincas qtfé ven d ieron  D. A lfonso Balderas y 

co n sortes á D. F ulgencio  Diaz Hidalgo el 4852.
Un pedazo de tierra qu e ven d ió  Ana García á E sté -  

ban Tapia él id.
Una huerta q u e ven d ió  Sergio A lm ansa á M anuel 

Poveda e l 1853.
Una tierra que vendió  D. M anuel N uñez á A n ton io  

B lanco el 1854.
Una tierra que ven d ió  Magdalena Izquierdo á B enign o  

Izquierdo ei id . °  .
U na tierra que ven d ió  Teresa Perez á José A gudo e l 

idem.
Un qu iñón  que ven d ió  Rosa F uentes á Isidro A riza e l 

idem .
Varias fincas q u e ven d ió  D. F ulgencio  Diaz á D. E ulo

gio Carrasco el 4856.
T res sétim as partes de u n  cuarto que ven d ió  A nto

nio Tarjuelo á M anuel T rigueros el id .
Una tierra que ven d ió  María García de Y évenes á A n

tonio  García de Y éven es el id.
Y arias fincas que vend ió  Vicenta Martin de Consuegra  

á D. F u lgen cio  Diaz el id. D
V arias fincas que vendió e l Juez de Toledo á (no se  

expresa) el 1857.
Una ca sa -q u in ter ía  que vend ió  V icenta Consuegra á 

A ntonio G arcía el id.
V arias fincas que ven d ió  A lfonso M eñ oá  M ónico M eño 

el id.
Una casa q u e  vend ió  María R om ero á Natalio G u tiér

rez e l 1858. •
Una tierra qu e ven d ió  V icente García á N icom edes 

Maeso el id.
Una era que v en d ió  A ntonio Dorado á C ecilio  M e-  

drano el id.
Dos tierras q u e vend ió  Juana Blanco á A ntoryo A gudo  

el id.
Un o livar  q u e ven d ió  M anuel R obles á José G arrido  

e l 1859.
Varias fincas q u e ven d ió  Juan A lm ansa á A ntonia  Ser

rano el id.
Una tierra q u e ven d ió  Ju lián  G uerrero á Mateo Ro

m ero e l id.
Dos su er tes de viña que v en d ió  D om inga M alagon á 

D. A ntonio d e  C ervantes el id.
Una fierra q u e ven d ió  M anuel Ruiz á José Consuegra 

el id.
Varias fincas que ven d ió  F ran cisco  R om ero á A n ton io  

Dorado e l id.
V arias fincas q u e ven d ió  F rancisco Rom ero á Mateo 

R om ero el id .

Varias fincas q u e v en d ió  M anuela N uñez á Juan  A n 
tonio  Peña el id.

V arias fincas q u e  v en d ió  M anuela N u ñ ez  á A ntonia  
Peña el id.

Una tierra q u e ven d ió  A n ton io  García á Francisco  
Contento el 1860.

Cinco sextas partes dé casa qué véúd ió  B ernardo G a
llego á Juan G allego el id.

Una tierra que v en d ió  A ntonio  Palacios á A n d rés Ruiz 
el id.

Una tierra que ven d ió  M anuel R obles á A gu stín  Gar
rido el id.

Una tierra que v en d ió  A ntonia  P alacios á A n ton io  
3respo E leno el 1861.

Varias fincas q u e v en d ió  Isidro Ariza á D. P elayo  
Ariza e l id.

V arias fincas qu e ven d ió  Isidro Ariza á A lejandro  
Ariza el id.

villafranca.

Una parte de casa  q u e  vend ió  Cristóbal Góm ez Beteta 
i Juan F ran cisco  Gómez P once e l 1768.

U n a  tierra que ven d ió  A n ton io  Peña á T om ás Galan  
il 4 830.

Una parte de viña que ven d ió  Rafaél F ern an dez á V i
cente C am uñas el id.

Una tierra q u e ven d ió  Salvador M aneílas á Pedro A na  
lim enez el id.

Una casa q u e vendió Eusebio N arro á Manuel D iaz  
il 4831.

Una casa y  u na v iña q u e ven d ió  María Diaz Alejo á 
lafaela  R odriguez el id.

Una parte de casa q u e ven d ió  In és García Ortuno á 
sidro C ervantes el id.

Una viña que vendió  María Velasco á A ntonio M artin 
Jabeza el id.

Una tierra q u e v en d ió  M anuel Diaz A lejo  á D. Juan  
Alfonso Lara el id.

Una tierra que v en d ió  D. José María Diaz á Jacinto  
Jalan el id.

Tercera parte de una tierra que ven d ió  A n ton io  Men
iq u e  á Dámaso Galan el id .

Una tierra q u e  vend ió  María C am uñas á Juan R allo  
ú id.

Una tierra q u e  ven d ió  Natalio G óm ez Labó á N ico- 
nedes O livar e) id.

Dos pedazos de tierra que vend ió  D. A lejandro B em on  
)rtiz á José Galan el id.

Una huerta qu e v en d ió  T eodoro R odriguez á G enaro  
Carchante el id.

Una parte de casa que vend ió  Teodoro R odriguez á Es- 
éb an  G utiérrez el id.

Una tierra q u e  ven d ió  M arcelino G onzález á Juan Ma- 
iu e l Heredia el id.

Un cu arto -h ab itación  que vend ió  E varisto Jim énez á 
lias Diaz Alejo el id. • t ,

Una tierra que ven d ió  Francisco  F ernandez á A ntonio  
"abeza el id.

Una casa q u e vend ió  Pedro O liver á Juan M anuel Man- 
ique el id.

Una casa que vend ió  M anuel Rom o á A ntonio  Diaz el 
dem.

Una tierra que vend ió  A ntonio V élascó á Justo Y é
tenos el id.

Una viña q u e vendió León M anrique á A ntonio  Mar
ín Cabeza el id.

Una tierra que vendió Juan A ntonio  López á Matías 
haz Alejo el id.

Una tierra q u e ven d ió  A ntonio F ern an dez Peña á Ma
la  C oncepción  Infante el id.

U n solar que vendió  Pedro Jcisé G óm ez á M anuel Diaz 
üejo  el id.

Dos t i er ras  que v end i ó  P e d r o  José J i mé n ez  á José  Ga« 
a n  el 1833.

Un huerto que vend ió  Ignacio M artínez Rom o á T o -  
nasa F uentes el id.

Un a  par t e  de  casa que ven d ió  J os é  Fernandez .  Ma za -  
a m b r o z  á J orge  Ve'ase o el id.

Una  parte de casa q u e  vend ió  José  F e r n a n d e z  M a z a -  
am broz á F ra nc i sco  Jim én ez ei id.

Una  t i e r ia  q u e  vend i ó M a nu e l  Diaz Alejo á Es t éb a n  
Ju t i e r r e z  el id.

U n a  t i e r ra  q u e  vend i ó  J u a n  José Romo y c ons or t es  á 
í s l é b a n  G u t i é r r e z  el id.

U n a  h u e r t a  q u e  vend i ó  Josefr. Romo á A l e j a n d ro  La -  
mador  el  i L

Un a  t ierra q u e v e n d i ó  J u s t o  Diaz Ol iver  á F ra n c i s c o  
h a z  Qi i ve r  el id.

Una  t i e r ra  q u e  v e n d i ó  Nico lás  J i m é n e z  á Jus t o  Diaz 
4vi les  el id.

U na par t e  do casa q u e  v end i ó  Tor i b i o  Diaz Alejo á 
danue l  Ma rc ha nte  el id. |

Una t i er ra  q ue  vendió  D. J u a n  Rodr í guez  á E s t e b a n  í 
J-ntierrez el id. i

Una t ier ra q u e  vendió  Jua n  F ra nc i sc o  Romo á E s t é b a n  í 
Ju t l e r r e z  el id. i

Una  t i e r ra  q u e  v end i ó  Manuel  José Ma r t íne z  á J u a n  ! 
•Yancisco I z qu i e rdo  el id. f

Un a  p a r t e  de  casa que vend i ó  Franc i sco  R o m o  á L o -  J 
enzo Muela el i i. !

U n a  h ue r t a  q ue  vend i ó  Pr isco J i m é n e z  á J ua n  F u e n  - j 
es el id.

Una cám ara q u e vendió N icolasa  J im én ez A cevedo ó 
^ d ro  Beteta e l id.

Dos tierras que ven d ió  M anuel G aseo á M anuel Y é -  
renes el 1835.

Una tierra q u e  ven d ió  M anuel G aseo á M anuel F e r -  
landez el id.

Una parte de casa q u e  vendió  F ran cisca  M artínez á 
fícen te  C am uñas e l id.

Una parte de casa q u e  vendió V icen te  de la T orre á 
Manuel M archante el 4841.

Una tierra q u e vendió M anuel Corrales á B alb ino D iaz  
íeldad el 4843.

Una tierra que v en d ió  F ran cisco  Izqu ierdo á Juan  
Y e n te s  el id.

U na tierra q u e  p erm utaron  D. José María Diaz y  
^aureano Jim énez el id.

Una viña q u e vendió el Juez de C iu d ad -R eal á D. A n - 
on io  Loaelle el 4 844.

Una parte de casa que v en d ió  Pedro A lfonso V il la -  
nieva á E ugen io  V illanueva el id.

U na tierra que ven d ió  Leandro F uentes á G regorio  
E n trera s  el id.

Dos tierras que v en d ió  Juan Estéban de la C ierva á 
Has E scribano el id.

U na tierra q u e ven d ió  F ran cisco  Beteta á T elesforo  
m arez el id.

Un cu a r to -h a b ita c ió n  q u e  ven d ió  Prisco J im énez á 
[uan F uentes el id.

U na tierra que ven d ió  D om ingo M archante á A ntonio  
Martin V icente el 4 845.

Cuatro tierras qu e vend ió  José A ntono Moraleda á l l a -  
non A ragonés el id.

Una parte de casa q u e ven d ió  Julián  Mendoza á Pedro  
A vilés el id.

Una tierra q u e  ven d ió  León Garcia á D. E usebio T a -  
avera el 1846.

Uoa tierra que vendió V alentín  R odriguez á F r a n c is 
co R odriguez el id.

Una tierra que v en d ió  José Diaz A lejo á E u seb io  T a -  
[avera e i id.

Una tierra que vend ió  F rancisco A lverca á M anuel Ma
za el 1847.

Una tierra que vendió D. Juan A ntonio  R om ero á 
luán M anuel H eredia el id.

Una tierra q u e ven d ió  F rancisco  S oh alles á M anuel 
O liver el id.

Un solar que ven d ió  F elipe C aravaño á Pedro Cha
cón el 1846.

Un huerto q u e ven d ió  A n ton io  O liver á P edro G óm ez  
el id.

Una parte de casa por un  cuarto que p erm utaron  
M arcelino Beldad y José Ubeda el id.

Una t i er ra  q u e vend ió  Juan Romo á Ignacio  Rom o  
el 1848.

Una tierra que vend ió  María G onzález á M anuel Mar
ch an te el id.

Una tierra que vend ió  Pedro Talavera á V icen te  Ca
m uñas el 1849.

Una casa que v en d ió  V icente C orrales á E useb io  Cor
rales el 1851.

Una parte de casa q u e v en d ió  E loy M azaram broz á 
Jesús M azaram broz e l id.

Una parte de casa q u e vendió Bernardino T alavera á 
E pifanio Talavera el 1852.

U na tierra q u e ven d ió  M anuel Maroto á Jacinto F er
n an d ez el 1856.

Varias fincas q u e ven d ió  el Juez de Toledo á D. P atri
cio del A guila el id.

Dos tierras que vendió el Juez de Toledo á Jesús Mar
ch an te  el id.

Una tierra que v en d ió  el Juez de Toledo á Justo Diaz 
Alejo el id .

Una tierra q u e  ven d ió  el Juez de Toledo á C ários A l -  
berca el id.

Una tierra q u e vend ió  el Juez de Toledo á D. Pedro  
Talavera el id.

U na tierra que ven d ió  e l Ju ez de Toledo á José A l -  
berca el id.

Una tierra que v en d ió  Doña A ngela A ldasoro á José  
Y éven es e l 4859.

Una tierra que v en d ió  S á lu rn in o  D iez A v ilé s  á Juan  
de Mora el 1860.

Madridejos 47 de N oviem b re de 1862.«»IIdefonso Mar
tin Palom ino. •

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacan te por d im isión  d él q u e  la servfe la 

plaza de Secretario d el A yu n tam ien to  d e  Fonoea , dotada 
con  el su eld o  anual de 2.200 rs.

Los asp irantes d irig irán  su s  so lic itu d es docum entadas  
en  form a al A lcalde P residente de la referida corp ora
ción m u n icip a l dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar  
d esde la in se r c ió n  de este  anuncio  en  la Gacetá de M a 
drid, y  B oletín oficial de la p rovin cia . 6 2 5 Í

Se halla vacan te por ren u n cia  del qu e la serv ia  la p la
za de Secretario  del A yu n tam ien to  a e  Á lb er ite , dotada  
an u alm en te en  2.400 rs.

Los asp iran tes d irig irán  su s so lic itu d es docum entadas  
en  fórraa al A lcalde Presidente de la expresada corpora
ción d en tro  del térm ino  de 30 d iá s , á C áilab tfé'sdé fá I n 
serción  de este an u n cio  en  la G aceta de M adrid  y  B oletín  
oficial de la provincia . 6259

Gobierno de la provincia de Castellon
La Secretaría del A yu n tam ien to  de Monta n e jo s , d ó ta -  

da con 1.500 rs. anuales, con tin ú a  vacante por n o 'h a b e r 
se  podido proceder todavía á su p rovisión . . ,

Los asp irantes qu e á la cualidad  de m a y p r e s d e  25 
añ os reúnan la necesaria áptítad  , d7r%frán su s  in s ta n 
cias com petentem ente d ocu m entad as al Alcalde P resid en 
te de aquella  M unicipalidad dentro del térm ino de 30 
d ia s ,  que em pezará á contarse d esd e e l de la p ttb fica -  
cion  del p resen te an u n cio  en  la Gaceta de M adrid  y  J5o- 
letin  oficial de la provincia ; en  la in te ligen cia  de q u e  s e 
rá preferido e i asp iran te  en  qu ien  con cu rran  las c ir 
cu n sta n c ia s p reven id as éñ  él Real decreto de 49 de O ctubre  
de 1853.

Castellón 17 de N oviem b re d e  4862.«» Ram oq Cuervo.
626Q— 3

Minas de azufre de hellin
P or d isposic ión  del lim o . Sr. D irector general de R en

tas E s t a n c ia s  sé  su sp en d e hasta ñuéva órdeñ  fe  súfiásta  
q u e  deb ia  celebrarse en  p ú b lica  Ikátactoñ el cJia D i
c iem b re próxim o para la recom p o sic ió n  d e  la jierpamfien- 
tá d el éxpreskdo estábTécim iento, por convenir! así al ser
vicio..

H ellin 48 de N ov iem b re de 1862.**» B1 GdrdndFO i rec
tor , G abriel P ellicer. 6255

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretáría général.=rNego- 

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Simón Gallardoaj'yTBojo, 
Ministro que fué de Hacienda deljsegundo ejército, ó ,á  so& he
rederos, cuyo paradero se ignora , á fin dé que en el término 
de 40 dias , que empezarán a contarse !á los 40 de^ubtícádo 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Sécretarfa ) |én e -  
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y oontestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la, cuenta de 
caudales’y efectos, comprensiva desde Junio de 1823 ¿ 21 d© 
Febrero de 4824; en la íntéligéheia que de no Verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.i=José Fullós. 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría 'genbral.—N égo- 
ciado 2.°=Por el presénte y  en virtud de ácuefdó del Ifustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de. este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Salguero, 
Administrador que fué de los maestrazgos de Infantes, ó á sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á tos 10 de publicado'ésté ánimeio 
en la G a c e t a , se presenten en esU Secretaria general por sí o 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen de las cuentas de frutos, correspon
dientes á los meses desde 1° de Mayo á 23 de Noviembre de 1836; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. - *

Madrid 18 de Noviembre de 18G2.=José Fullés. 6253—3

Tribunal de Cuentas del Reino — Secretaría g en era f^ N élo -  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuérdVdeí Hirió. He- 
nor Ministro Jefe de la Sección octava de éáte Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Je*é Musso y Valiente y 
D. Joso Perez Truyols. Gobernador civil y Contador de Prqpjos 
y Arbitrios que fueron de la provincia de Murcia , cuyo paradero 
-o ignora, á tin de que en el término de 30 diás, ’tqiie 
í .¡n á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la ’Gacéhi,

* presenten en esta Secretaria general por sí ó por rae lio Ue 
encargado á recoger \  contestar el pliego de reparos ocpri i,dos 
' U ei exámen de la cuenta de los ramos de contingentes y mitad 
ic sobrantes desde 1.° de Enero á 23 de M áVóde 1835 que 
rindió D. Ginés Sánchez Garro, Depositario que fué de dichos ra
mos ; en la inteligencia que de no verificarío les parará el |>er- 
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.<=José Fullós. 6254—3

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce d r  León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena dé esta 
ciudad, dictada én los autos de la testamentaría concursaba dp,Don 
Luis de Vargas, vecino que fué de esta ciudad, que panden ea 
la Escribanía que usó D. Juan Fernandez Sántá Cruz , que inte
rinamente despacho, se ha mandado convocar á junta de acree
dores con el objeto de nombrar Síndico que se encargue en Bgta 
dependencia por haber fallecido el que ejercía este cargo, ha
ciéndose , como se hace además, un llamamiento expreso á los 
que se consideren con derecho á los bienes de ©sta depféridfctóa; 
en la inteligencia que de no presentarse se tendrán tíétácfunicos 
acreedores aquellos que lo hicieren, sin que después puedán álfc- 
gar su derecho, pasado el acto de la junta, en razón A que tes 
personas que así lo solicitan manifiestan ser los únicos que dis
frutan de este derecho.

La junta se ha de verificar el día 20 de Dicietnbrb p refin o  
en la audiencia de este Juzgado, situada e a ia  calle Bayona, Hu
meros 23 y 24 de esta ciudad. Y para que llegue á noticia d o  las 
personas que se'consideren con derecho, se fija el presente, que 
se insertará en la Gaceta de M adrid  y en los periódicos de esta 
capital, incluso el Boletín oficial de ella.

Sevilla 12 de Noviembre de 4862;=±Joaqdin del Rey. l6ÍÍ>3

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y  otras de distinción, Juez de primera instancia 
de esta villa de Gergal y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Marqués llfár- 
tinez, vecino de Alhabia, reo encausa que e n Aéste !Juft£adb 
sigue sobre hurto de leña en jurisdicción de Alsodin, para que 
se presente en el mismo á efecto de recibirle su inquisitiva; bajo 
la inteligencia que de no hacerlo en el préciso término ae 30 
dias, se declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. *’

Dado en Gergal á 12 de Noviembre de 4862.—Luis Salazar.=  
Por su mandado, Manuel Rodriguez. 6231

Por el presente en virtud de providencia judicial se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto^y^pregón á Ruperto Perez 
Fernandez , natural de Santa Cruz de M ú d ela p ro v in c ia  .. de  
Ciudad-Rea!, residente en esta corte, que ha vivido en la ca
lle de Lavapiés, núm. 45, patio , soltero, espartero, de 28 años 
de edad, á fin de que dentro del término de nueve dias sepre
sente en el Juzgado de primera instancia del distrito de Lava
piés de esta corte y Escribanía de D. José Izquierdo , sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cf&z, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 6248

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte , se cita , llama y  emplaza por[término 
de nueve dias á Rafaél Romero, á fin de que dentro de él se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo d eja  
Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, ¿^responder á íot 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por usurpa
ción de funciones, pue de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ■* 6244

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a JoaquínCailéjV y  Ca
lleja, hijo de José y de Teresa, natural de esta corte, soltero, 
tejedor, de 17 años de edad , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó eñ la 
audiencia del Juzgado en méritos de la causa que se le signe por 
hurto.

Dado en Madrid á 46 de Noviembre de 4862.=Patricio Gon
zález,^=Por mandado de S. S., Manuel O rtii 6245



D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americanaifó Isabel la Católica y Juez de primera instancia de! 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue de oíicio 
en este propio Juzgado con motivo de la muerte de Francisco 
Guassaus, de nación belga, ocurrida en la cárcel de la villa de 
Andoain la noche del 6 al ,7 de Juüo del corriente año, y toda 
vez que se ignora el paradero del Sr. Julio Bartel, de nación 
francés, se le llama á este, para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, ponga en conocimiento de este Juzgado el pueblo de 
su residencia para recibir una declaración con el tin de averi
guar el pueblo de la naturaleza del expresado Guassaus, ó resi
dencia de ios padres ó parientes más allegados del mismo.

Dado en Tolosa á 14 de Noviembre de 1862.=José Celestino 
de la Cuesta.=Por su mandado Juan Cruz de Sarasola. 6209

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
se cita y llama por término de seis dias á Dolores Cano García, 
para que se presente en su Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía de D. José García, á fin de 
notificarla una providencia dictada en la causa que contra la mis
ma se ha seguido por hurto. 6210

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR

El diario oficial del vecino imperio se expresa en 
estos térm inos con motivo de la acogida hecha por 
Inglaterra y Rusia á la proposición de mediación en 
América iniciada por la Francia:

«El despacho inglés tributa completo homenaje á 
los sentimientos que han dictado la gestión del Go
bierno del Em perador, y atestigua por parte del Go
bierno británico el vivo deseo de obrar de concierto 
con la Francia.

Ahdeclinaf por el momento la cooperación que se 
le ofrece, únicamente tra ta  de la acogida más ó m é- 
nos ftrvérablé:(|úe tá  proposición del Gobierno fran - 
cés^podpia encontrar actualmente en los Estados- 
Ünidos. Esto no es una repulsa, es un aplazamiento.

Un juicio análogo puede hacerse sobre el despa
cho ruso. Este hace plena justicia á la idea de con
ciliación y de hum anidad en que se ha inspirado el 
Em perador, y en caso necesario promete su apoyo 
moral á toda gestión que pueda in tentarse en W as
hington. Lo mismo en San Petersburgo que en Lon
d re s , la situación interior de los Estados-Unidos es 
la que hace aplazar todafresolucion en el sentido de 
la proposición francesa.

Hay que tener, en efecto, m uyen  cuenta la acogida 
que pudiera obtener en América una oferta de buenos 
oficios; pero si nuestros informes son exactos, estarían 
muy próxim as á tocar á su térm ino las vacilaciones 
de los Gabinetes de Londres y de San Petersburgo. Hay 
en los Estados-Unidos, así en el Norte como en el Sur, 
una opinión que quiere la paz y que adquiere cada 
dia mayor fuerza. Las elecciones que se verifican ac
tualm ente en los Estados del Norte consignan los p ro 
gresos de esa opinión, cuyos candidatos obtienen 
notables v en ta jas , y parece reunir la mayoría en e! 
próximo Congreso. »

El Diario de Francfort ha publicado una nota 
dirigida con fecha 15 de Octubre por M. de Bismark 
á M. de Usedom, Representante de Prusia en la Die
ta ,  acerca de los asuntos de la Hesse-Electo mi. El 
Ministro consigna en el citado documento que cuatro 
meses después de publicado el decreto del Elector 
restableciendo la Constitución de 5 de Enero de 1831, 
se convocó en Cassel la D ieta, cuyas elecciones fue
ron decretadas el 24 de Junio último, y que el régi
men constitucional según este hecho, y especial
m ente por los sentim ientos expresados, no solo por 
el Elector, sino por los D iputados, se practicará de 
hoy más con tranquilidad, merced á una política con
ciliadora.

«En cuanto á nuestra m anera de considerar los 
hechos, dice al term inar M. de B ism ark , que nos 
atañen de cerca en el territorio vecino, ya la m ani
festamos repetidas veces á V. E. en el curso de las 
deliberaciones de la Dieta que ocasionaron la resolu
ción de 24 de Mayo, y cuando en dicha época se h i
cieron necesarias medidas extraordinarias. Nuestra 
opinión se fúnda en los hechos ocurridos, y á ellos 
tenemos que referirnos, si bien nuestro más vivo de
seo consiste en que la cuestión constitucional del Elec
torado sea en lo sucesivo cuestión interior, y que con 
Alemania tengamos al mismo tiempo la satisfacción 
de considerar como perteneciente á la historia el con-
T I I A I a  A A V \ r t i f  l i n i A t ^ n l  / I a  \  w

Se asegura, dice la F rance , que el General Do
blado, al tener conocimiento de los actos del General 
Forey y de los principios proclamados por é l , habia 
reunido sus principales partidarios en Tezcuzco, ciu
dad situada á 30 kilómetros de Méjico, y que se h a 
bia resuelto en dicha reunión que, habiendo anuncia
do Francia oficialmente su intención de respetar los 
derechos y la voluntad de la nación mejicana, habia 
llegado el caso de entablar relaciones amistosas con 
el General en Jefe del ejército francés á fin de po
nerse de acuerdo acerca de la conducta que debia 
ser observada y de las disposiciones indispensables 
parar consultar legalmente á las poblaciones de Méjico.

Este hecho , añade el citado periódico , es im por
tan te , puesto que el General Doblado, que se ha se
parado del Presidente Ju árez , se halla al frente de 
im p artid o  que de algún tiempo á esta parte ha ad 
quirido gran consideración.

Con fecha 15 anuncian de Viena que la comisión 
de Hacienda de la Cámara de los Diputados ha re- - 
suelto proponer el aumento de 7 por 100 en el in i-- 
puesto sobre los cupones, así como duplicar los cén -  
timos adicionales en la contribución territo ria l, *el 
impuesto sobre las casas y el de la renta, cuyos au -
m n n f a o  n n n ú n ó n  n n  o n n

Un despacho de Turquía anuncia que ZanoS, 
Encargado de Negocios de Grecia en Constantinopfia, 
se presentó el dia 5 á Aalí-Bajá , Ministro de Neg o - 
cios extranjeros de la Puerta otomana, con objeto *ie 
entregarle una nota de Diamandopouíos notificó) a- 
dole el establecimiento del nuevo Gobierno helénico.

Parece que Aalí-Bajá contestó que no podia r í -  
conocer el Gobierno provisional de Atenas ántes de 
ponerse de acuerdo con las Potencias protectoras, qu e- 
dando entretanto autorizada en Constantinopla la 
Cancillería helénica para la expedición de los asunt os.

El Diario de Constantinopla confirma las ind ica
ciones que publicamos ántes de ahora acerca de las 
disposiciones militares adoptadas por la Puerta en 
vista de la revolución griega. El Gobierno otomano 
ha enviado á los Gobernadores de las provincias me
ridionales de Rumelia instrucciones, prescribiéndoles 
que vigilen por el sostenimiento de la tranquilidad 
en los distritos situados en  la frontera griega, aum en
tando al propio tiempo con algunos refuerzos las t ro 
pas acantonadas en los puntos y forma siguientes:

En el distrito de Trícala 6 escuadrones de cosacos, 
3 de dragones, i del tercer regimiento de caballería 
del ejército de Rumelia, 2 baterías de artillería y % 
batallones de infantería ó las órdenes del Coronel 
Omer-Bey, componiendo un total de 6.000 hom bres 
poco más ó ménos.

Dichas tropas ocupan á Laiissa, Trícala, Volo y 
Dimoko. Además de esta fuerza reg u la r, partidas de 
zapties se hallan estacionadas en Volo , Allassons, 
Agrapha y Pharsala. Las tropas irregulares están  
mandadas por el Serkerdar Muslim-agha, cuyo c u a r
tel general se halla en Karditza.

Nada decisivo, pero sí proxim idad de grandes su 
cesos, anuncian las noticias de las operaciones de la 
guerra de los Estados-Unidos. El General Mac-CLellan 
ha ocupado á Upperville, jun to  á Ashbys Gakot, y su 
ejército avanza en Virgi da, de donde han salido casi 
todas las tropas separatistas. Aquel se en cu en tra  
á una distancia de 50 millas más cerca de Richmond 
que los separatistas. Esperábase una acción general.

El General federal Mitchell ha muerto de la fie
bre  amarilla en Beaufor.

Dícese que el General separatista Braxton-Bragg 
se dirige á la Virginia para reunirse á Lee; que los fe
derales al mando de Rosencranz m archan sobre Ñ as- 
ville, y que no se confirma la toma de Móbila por los 
federales.

INTERIOR.
M ADRID.—El besam anos celebrado ayer en el Rea 

Palacio fué uno de los más brillantes y concurridos qu( 
se han visto hace mucho tiempo, habiéndose acercado a 
pié del Trono á tributar el homenaje de respeto y  amor 
á la augusta Persona que lo ocupa cuanto de más ilustre 
y notable encierra la capital de la M onarquía. SS. MM. acó 
gieron á sus fieles súbditos con ia bondad y benevolencia 
características.
_ _ _  Con motivo de los dias de S. M. la Reina, hubo ayer 
gran parada en el salón del Prado , á la que asistí ron dí 
1 I ¿ i loO O  hombres de todas arm as que se extendiar 
en hileras desde la puerta de Recoletos á la de Atocha 
Tomaban p a rte e n  la formación seis batallones de caza
dores , dos del regimiento de Sari Fernando , dos de Tole 
do, dos de Borbon, uno de Ingenieros, unos doce es
cuadrones de caballería y de 60 á 70 piez »s Je artillería 
Fstas fuerzas fueion revistadas por el Gapitan genera 
y el segundo Cabo del distrito.

El aspecto que las tropas presentaban era brillante, c 
indudablem ente pueden competir con los mejores ejérci
tos de Europa por su marcialidad , policía y disciplina \ 
por la precisión con que ejecutan todos sus movimientos 
como lo dem ostraron al desfilar por delante del Ministeric 
de la G uerra cerca de las doce, hora en que se retiró k 
tropa á sus cuarteles.
 El redactor literario de El Diario E spañol, Dor
Federico Villalba, ha reunido en un librito  los intere
santes artículos que habia publicado en aquel periódicí 
acerca de la Exposición de Bellas Artes de este año. E n 
tonces, como ah ora , hemos tenido ocasión d esp rec ia r a 
leerlos, así el mérito literario del autor, como su compe
tencia crítica al esponer con notable imparcialidad sus im 
presiones y el juicio que ha formado acerca de los d iver
sos géneros de p in tura representados ea  el actual certá- 
men por obras de grande valor; que patentizan el ad e
lanto que han tenido en nuestra patria de algunos añoí 
á esta parte las Bellas Artes.Damos la enhorabuena al autor por haber interpreta 
do tan fielmente los sentimientos que han experimentad! 
los concurrentes á la Exposición de 1862 al adm irar lo; 
preciosos lienzos y mármoles , á que han dado vida lo; 
artistas españoles.
  Del 5 al 11 del actual han circulado por la línea fér
rea de Madrid á Alicante 11.204 viajeros; por la de Ma
drid á Zaragoza 8 .588 ,y por la de Alcázar á Ciudad-Rea 
V Córdoba ^3.029. Los productos de la prim era fueror
1.212.197 rs. 60 cénts., los de la segunda 173.500,18, y lo 
de la tercera rs. vn. 12 i .198,87.
  En la iglesia del Hospicio , calle de Fuenoarral , si
celebrará m añana á las nueve una solemne jiesta  , en i; 
que harán su prim era com unión varias niñas acogida 
en el mismo establecim iento.
  En los dias 9 , A0 y 21 se celebrará una Exposicioi
de labores en la casa-pension de las Niñas de Loreto.

La en trada, según dice un  periódico , será pública.
ALIGARTE 18 de Noviembre.— La visita girada el 

sábado á las obras que ejecuta en el rio el Sindicato de 
riegos ha dejado completamente satisfecha á ia comisión 
encargada de ellas.Las aguas han experim entado un aum ento notable, 
debido al cual continúa corriendo sin in terrupción  la h i
la del r ieg o , á pesar de que por razón de la escasez de

lluvias en las tierras altas el agua que baja del pantano 
es tan escasa que los molinos del trayecto no pueder 
trabajar si no á intervalos.

Las obras de la galería se ejecutan perfectam ente, s 
bien no avanzan tanto como se creyó podría hacerse 
por impedirlo los accidentes del te rren o , las aguas que 
van apareciendo y los hundim ientos que produjeror las avenidas últimas.

En el centro del cáuce del r i o , y en el mismo sentíd< 
del corte que se hace á este, se ha abierto un pozo , qu< 
como varios otros hechos en la dirección de la galerí; 
re c ta , presentan mucha ag u a , estándose preparando la¡ 
bombas con objeto de ensayar el desagüe, aunque se su 
pone que no podrá conseguirse. Esto, aunque dificultar, 
los adelantos en los trabajos, es siempre una ventaja 
puesto que lo que se busca es precisamente mucha agua 
(El Comercio.)

LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES (I).
VII.

La sala X IV .
Un amigo nuestro llama á esta sala Sala de las bata

llas , á pesar de que en sus paredes no hay obra alguna 
que represente reñidos lances de guerra.

Pero más curioso que en tu sia s ta , más filosofo que 
artista, él va , no á ver los cuadros, sino á oir los ru i
dos y m urm uraciones de la concurrencia.

Así, ha visto darse allí cita todas las pasiones te rre 
nas y maniobrar desembarazadamente para lograr el 
tr iun fo , que es su satisfacción. Ha visto á los caudillos 
explotar hábilm ente las flaquezas del prójimo para acre
centar su bando , y servirse del talento, de la posición, 
del amor y hasta de la cortesía para mover deslealtades 
y traiciones. Andaban los celos de levita y bastón asus
tándose al rum or más lijero que atravesaba el a ire , y 
tropezando ó menudo en sus mismas desconfianzas , * la 
amistad desgreñada y rota, ofreciéndose desinteresada
mente al sacrificio y dejándose hacer girones por evi
társelos á un sem ejante; la intriga cambiando á cada 
instante ro s tro , discurso y tra je , sin desdeñar el negro 
del hombre grave ni el talar de las mujeres, y aun en 
este último aliño parece haber trabajado valientemente 
determinados d ias; y en fin , otro personaje de sem 
blante escuálido y am arillo , mal pergeñado, ojeroso y 
esquivo, con trazas de ham brien to , el más inquieto y 
bullidor de todos, vestido de trapos arrancados aquí y 
allá , el cual á ratos se apartaba á los rincones y r e 
catándose de que le vieran, metía en la boca y devoraba 
con ansia grandes pedazos que á nuestro enemigo parecieron de carne hum ana.

Y como los intereses de todos estos personajes se co
deaban y cada uno de ellos queria sacar á salvo y por 
cima de los otros el suyo, ayudábanse de todss las m ane
ras posibles, sin reparar en la destrucción y ru ina de lo 
que les hacia som bra, constituyendo ese estado de hos
tilidad continua que tanto entretiene á nuestro amigo.

Más peleas ha habido, según é l , en aquel recinto es
trecho, que en los célebres campos de la Lombardía; pe
leas con todas las trazas y arterías de la guerra, espionaje, 
reconocim ientos, falsos ataques, escaramuzas y em boscadas.

Después de algunos combates encarnizados, dice, mi
raba yo ciertos lienzos y me asombraba de ver otra cosa 
que una criba, pues según la granizada de tiros q ue  so
bre ellos habia visto descargar, no pensaba qne pudiese 
quedar resto apreciable del trabajo del artista. Porque esa 
guerra tiene todos los caractéres ominosos de las civiles, 
y á sus incruentos y enconados trances en tre  amigos y 
contrarios, siguen siempre despiadadas ejecuciones.

Que perezca en la guerra quien quiere la guerra , na
da más ju s to ; que sucumba á su estrago quien su estrago 
provoca, cosa es ,q ue  aunque triste, puede tener en oca
siones visos de providencial; mas que golpes extraviados 
vayan á herir pechos indefensos y pacíficos, y que en es
tes heridas cobardes se complazca el ánim o de los com
batientes, es suceso que derram a tristísima luz sobre la 
índole del corazón humano.

Dejemos al humorista sus meditaciones, y ocupémonos un momento de algunas pinturas de esta sala.
Viaje de la Virgen y San Juan á Efeso. Consumado el 

sacrificio de la Pasión, la Virgen y el discípulo amado, 
que ya no la abandonó jamás, dejan la tierra ensangren
tada de Palestina y se retiran á Efeso.*Una barca los con
duce; el viento de Levante hincha la vela; dos ángeles 
volando sobre la haz de las aguas U guian, y el barquero 
duerm e en la popa: descansan inútiles ¡os medios hum a
nos, porque la Providencia de Dios ha tomado á su cargo 
encam inar á los viajeros. Este cuadro es un arcaísmo: in
mediatamente trae á la memoria una época memorable 
para el arte, pero muerta ya para el espíritu moderno. 
Esta circunstancia puede ser un defecto relativo, pero no 
debe implicar censura. Entre unas cantigas en tebla a n 
tigua y un rom ance en castellano m oderno, nuestra afi
ción preferirá el segundo, mas no dejaremos por eso de 
complacernos en las, bellezas de aquella y celebrarlas.

En nuestro sentir, no está la falta principal de la obra 
del Sr. Hernández en que su composición recuerde el bajo 
relieW , y su manet a, tablas V frescos de los siglos XIII 
ó XIV : e*tá en la oposicion-del talento del artista y el 
asuuto elegido, en ia lucha que han sostenido duran te el 
trabajo su voluntad y su inclinación, sin resultado deci
sivo, y que deja cierto carácter de am bigüedad en su obra. 
Tenia que traducir un pensamiento cristiano, y su núm en 
es esencialmente gentílico. El Sr. Hernández siente y com
prende la antigüedad clásica, si no tal como fué, por lo 
ménos tal como la sienten y com prenden los modernos, 
tal principalm ente como la traducen de los monumentos 
escritos. Véanse si no sus obras an terio res, véase la que 
ahora esencialmente nos ocupa: la barca y el timonel dor
m ido, sea como pensam iénto, sea como alegoría, ¿no res
piran un aroma de la Grecia poética? La belleza misma 
del paisaje, la serenidad*del cielo, el azul trasparente y 
puro del agua, le hacen teatro más á propósito para una 
de aquellas risueñas metamórfosis de la mitología heroica, 
que para una escena dolorosa de la religión nueva.

No decimos esto como reproche; ántes bien el contras
te de la na tu ra leza , tranquila y plácida con el dram a de 
aflicción que los personajes encierran , es á nuestros ojos 
uno de los mayores encantos de este cuadro. Lo decimos 
en confirmación de nuestro aserto y como prueba de los 
grandes medios que el pintor manifiesta cuando trata ma
teria simpática y conforme á su talento.

Segunda prueba y confirmación de nuestra aserción 
prim era nos ofrecen las cabezas de la Virgen y de San 
Juan. Por la significación del personaje, por la del m o
mento en que está representado, debe la primera ser la 
apoteosis del dolor cristiauo; la pena de la Madre de Je
sucristo no debe parecerse á ningún otro de los grandes 
dolores que consigna la historia del pobre corazón h u 
mano; es una aflicción tan profunda y desgarradora como 
la pintó la imaginación lírica del P ro fe ta , desbordando 
del corazón oprimido, rompiendo el silencio de la resig
nación, implorando compasión y diciendo con am argura: 
videle si est dolor sicut dolor meus: «qved si hay dolor que 
se parezca al mió! » Tal parece decir la doliente Madre 
del Verbo en este cuadro, m ostrando, como emblema de 
su  dolor y de la causa de él, la corona de espinas posada 
en su regazo. Bellas son su actitud y su expresión, y sic

¡i) Véanse las Gacetas de los dias 4 4. 46. 47 v mv.

em bargo, preferimos la figura del Apóstol. El dolor va
ronil desaparece bajo las preocupaciones de lo futuro; pe
sa sobre aquella frente la misión recibida al pié de la 
cru z ; el porvenir la acuita, y sobre los recuerdos de la 
sangrienta tragedia asoman la inquietud y la desconfianza 
de sí m ism o; cargada está de pensamientos la frente del 
Evangelista, y él, que no vé los celestes guias que rigen 
su ru m b o ; é l , que recela del mar que apaciblem ente le 
mece, busca involuntariam ente apoyo y ase con su mano el borde de la barca. *

Aquí los sentim ientos del hom bre dom inan y oscure
cen los del cristiano , y á esta razón atribuim os la felici
dad del desempeño. Por lo demás , la frialdad del colorido 
es en este artista defecto de escuela : d eb ería , puesto que 
está en su m an o , tra tar de compensarla con la perfec
ción del d ibu jo , mucho más si aspha á recordar aque
llos maestros de la Umbría que fueron en esa parte so
beranos. De otro modo pudiéramos creer que no recibe 
de ellos luz directa, sino que los refleja á través de la 
interpretación de otros contemporáneos.

Los náufragos de Trafalgar. Delante de este cuadro 
nos hemos detenido repetidas veces, siem pre con placer 
y siempre con voluntad resuelta de resum ir sus bellezas 
y precisar nuestro ju ic io , mas sin poder lograrlo. La 
atención vaga por la composición de grupo en g ru p o , y 
si en alguno se detiene con preferencia, no es en el que 
por ocupar el centro parece priucipal.

Esta diseminación del interés ataca los principios del 
arte y debilita el efecto de una o b ra , por m ás que esté 
en la verdad de la naturaleza. ;

Deshecho sobre los* escollos un mísero navio de la 
destrozada :«ícuadra española, los restos de su tripu la
ción, restos mutilados y gloriosos del combate y del nau
fragio, p rocuran su  salvación en las peñas de la eosta. 
Los más afortunados, en salvo ya, p rocuran  ayudar á los 
que luchan todavía con las olas, arrojan cables á los m is 
próxim os, hacen señales á los más lejanos y los animan 
con la voz y el adem an; otros se esfuerzan en robar á las 
olas el exánime compañero; otros, indiferentes á cuanto les 
rodea, descansan eu la inacción y alzan al cielo mirada* 
de angustia ó de resignación suprema.

En el centro un Oficial, tal vez el Comandante del 
buque, em puñando todavía la inútil y rota espada, sos
tiene á un  guardia m arina , un niño cási, próximo á des
fallecer á la fatiga quizás, quizás á las heridas recibidas 
en la batalla.

El noble rostro del prim ero mira ceñudo al horizonte 
donde parece, no desafiar á la tempestad enviada por h 
Providencia, sí al enem igo para provo care  de nuevo, ó a 
aliado infiel para re tarle  por co barde; el segundo se sien 
te abandonado por el valor que le asistió duran te  el fue
go, y desmaya al peso del redoblado infortunio. A loi 
piés de este grupo yacen jarcias, poleas, trozos de mástil 
y entre estos despojos el cadáver de un m arinero.

Decíamos que esta parte nos parece la más débil de te 
composición. La figura del guardia m arina es incorrecta 
su cabeza apénas bosqueja la idea del pintor. El desaliñe 
del traje del Oficial es artificioso y compuesto; de cual
qu ier modo que nos imaginemos haya podido llegar ¿ 
tierra desde el puente de su navio, resulta siempre qu< 
nos le figuramos en estado de m ayor desnudez y des- 
órden.

En cambio los m arineros que les rodean ofrecen ras 
gos grandiosos y magníficos. El pincel está manejado coi 
valentía y ha dado en el lienzo toques de verdadero gé 
nío. Para estim ar la serena energía , la fortaleza heróic 
de aquel marinero herido en la pierna, sentado gp el sue 
lo , que cruza con sublim e indiferencia las manos sobr 
la rod illa , es preciso trasladarse á las graudes concep 
ciones de Miguel Angel. Nosotros hemos visto ese tipi 
hercúleo de cuerpo y de alm a, esos hijos de la m ar d 
sobrehumano valor , cuando milagrosamente salvados d 
ia m uerte llegan al templo y se postran agradecidos á lo 
piés de M aría, su estrella y su protectora ; hemos con 
templado con respeto sus rostros curtidos, su mirada se 
rena que , acostumbrada á contem plar de frente las ira 
del cielo, nada tem e de los hom bres; el náufrago del se 
ñor Sans ha renovado aquellas escenas de nuestra  infan 
cia vigorosamente impresas en nuestro corazón ; las figu 
ras de su cuadro se han animado, y su acción palpitante 
vigorosa y resuelta ha ocultado aquellas imperfeccione 
que pudieran chocar al análisis del critico.

Hasta la opacidad y tibieza de color que censuran le 
que conocen otros cuadros del autor, como mala ténden 
cia suya , armoniza en el caso presente con la escena 
el asun to , y nosotros en tal concepto la hemos aplau 
dido.

Juramento de las Córte-, de Cádiz de 1810. Cuaudo v 
mos este cuadro en un salón del Congreso de Diputadc 
en e! mes de Julio . hicimos de él un juicio en extreme 
favorable. ¿ Por qu é  nuestra impresión no ha sido la mis 
ma , viéndole en el local de la Exposición ? ¿ Es efecto c 
su mala colocación , de la diferente luz que recibe ó de I 
vecindad de las otras pinturas ? Todo esto puede entra 
por algo en las causas que indagarnos, pero n inguna d 
ellas ni todas jun tas nos parecen suficientes para produ 
cir tamaña diferencia.

La entonación del lienzo nos parece ex celen te , y U 
ropas do iglesia han dado ocasión al Sr. Casado de íuci 
su talento de colorista. Hábilm ente la ha ap ro v ech ad o , 
en la figura del macero que ocupa la izquierda del espeí 
tddor ha dddo la medida de sus muchas y buenas fácul 
tades. Ha impreso tam bién carácter y variedad á las ca 
bezas , em presa difícil no pudiendo disponer de retrate 
de los personajes representados; pero en medio de toda 
estas cualidades, encontram os allí ausencia de vida y so 
bre todo de nacionalidad.

Exceptuando la figura citada del m acero, la del Obi: 
po de León, la del Conde de Toreno y la del Magis 
trado sentado frente al Arzobispo, las demás son desgrí 
ciadas, cuesta trabajo suponer bajo sus ropas los m ú  
culos y arm adura anatómica del cuerpo hum ano, y st 
actitudes tienen algo de teatral y autom ático.

Adem ás, ¿dónde ha visto el Sr. Casado que un Prela 
do celebrante se siente delante del altar volviendo la eí 
palda al Sacramento expuesto en el tabernáculo? ¿Dónc 
ha visto prestar ju ram ento  á Representantes de una na 
cion cómodamente sentados en su poltrona? ¿P or qué t 
vestido á la francesa á un Obispo español y á los acól 
tos y asistentes de una iglesia española?

Podrá decirnos que esos son detalles insignificantes, 
que por encima de ellos y de su exactitud rigorosa está 
las condiciones del a r te ,  á las cuales es preciso sacrifica 
los. N osotros, sin em bargo , creemos que esa liberta 
del artista tiene sus límites; que esos detalles lije ro s , 
juicio de algunos, son los que en conjunto im prim en c? 
rácter y dan fisonomía á un  asunto , el cual,.faltar de ello 
adquiere una vaguedad é indecisión que lastim an consi 
derablemente la obra de a rte , destruyendo algunas vec< 
su razón de ser.

Ni puede el artista ménos de sentir la influencia d 
medio en que vive, de la sociedad y de los objetos que 
rodean. El Sr. Casado ha ejecutado su obra en París, y í 
obra recuerda todas las escenas d é la  revolución franci 
sa perpetuadas por el p in ce l, especialmente las que hí 
cen relación á la historia dram ática é in teresante de l 
girondinos.

Alguna analogía pudo haber en tre aquellos actos 
ios que inm ortalizaron á los patriarcas de la libertad e¡ 
pañola, mas no tanta que engendre semejanza. Aunqi 
originado de ideas comunes generales á todos los paisc 
el movimiento político de principios del siglo tomó en 
nuestro, por efecto de su Índole y organización y de 
guer ra contra Napoleón, un  carácter exclusivo em inent 
mente español.

Ese carácter , ese sello local quisiéram os.«noontrar en 
el cuadro del Sr. Casado: á representarle tan dignamente 
como podia hacerlo, creemos que debiera haber d n i ^  
todos sus esfuerzos al cum plir el honroso empeño confia
do á su  talento por la Cámara electiva española.

Ju a n  García .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CAS\ 
y Patrimonio.—Se subasta por tres años , bajo el tip9 ^  
24.000 rs. anuales, el aprovechamiento de los pastos de 
los cerros de ia Granja é Is lo n , pertenecientes al Re^ 
sitio de San Fernando: el rem ate por pujas á la Ilana 
tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Administración 
general y en la del expresado Real Sitio el dia 21 del ac
tual á la una de su tarde.En ambos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.Madrid 10 de Noviembre de 1862. —-1

Se subasta el aprovecham iento por ocho años de K)S 
pastos y labor de la dehesa de la H iguera, perteneciente á la Administración de la Real acequia de Jararna: el re. 
mate por pujas á la llana, y bajo el tipo de 30.375 rea* 
les an u ales, tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Ad* 
ministracion general y en la de la Real acequia, estable* 
cida en la villa de Valdemoro, el dia 22 del corriente á la 
una y media de la tarde.En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de con. 
diciones.Madrid 10 de Noviembre de 1862. — 1

Se subasta la saca y aprovecham iento de 1 1.000 co . 
nejos que se calcula podrán, cazarse e$le sotos del Real Sitio de San F e rn an d o , que se hallan á la 
m argen derecha del Henares é izquierda dél Jaram a. E| 
rem ate por pujas á la liaba teñidra efecto simultánea
mente en esta Administración general;y en jva,¿el expre
sado Real sitio el dia 22 dél corriente á la una de la tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Madrid 10 de Noviembre de 1862- — i
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL H, Dg 

Alar del Rey á Santander.—El Consejo de Administra
ción de esta empresa ha acordado vender en públic* 
subasta 8.421 obligaciones hipotecarias de la misma (sé* 
rie segunda), que forman parte de las 31.579 para cuya 
emisión está facultada por la ley de 11 de Julio de 1860, 
Real decreto de 31 de Julio del corriente año y Real órden 
de 25 de Setiembre últim o.

La subasta tendrá lugar en Santander el dia 30 de 
Noviembre próximo venidero, á las doce de su mañana, 
en el salón de sesiones del Consejo de Administración, y 
se verificará bajo las condiciones siguiepfes,: ,

1.* Las obligaciones serán de 1.900 rs. ( 500 francos! 
de capital é interés de 3 por 100 anual, pagadero por s i  
m estres en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cada 
año en Santander /M ad rid , Barcelona, París y Lóndre§

2.* Dichas obligaciones son aí portador , amortizáblés 
en un período de 80 años, á contar desde el dia 30 de 
A bril de 1866, por sorteos semestrales que se celebrará^ 
en los dias 30 de Abril v 31 de Octubre de cada anua
lidad.

3.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado , (me 
serán abiertas en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados. " C4

4.a El tipo mínimo á que se adm itirán proposiciones 
será el de 49 por 100 del valor nominal de los títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por un lote menor de 
20 obligaciones.

5 /  Toda proposición deberá presentarse acompañada 
del resguardo de un depósito hecho en la caja de esta eun 
presa por el i  por 100 del importe de la cantidad suscrita,

6.a Se adjudicarán las obligaciones á la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á  esté plie
go de condiciones, versando la licitación únicam ente so
bre mejora del tipo fijado como m ínim um .

7.a Los mejores postores que obtenga ti la adjudicación 
completarán, dentro de los tres dias siguientes a) de la su
b asta , el 19 por 100 efectivo de su proposición en la caja 
de esta em presa, y sobre su importe se les abonará el 5 
por 100 hasta la entrega de los títu lo s , que tendrá efecto 
el dia 15 de Febrero de 1863.

8.a Los adjudicatarios que eu el plazo fijado en la pre
cedente condición no completaren el depósito del 10 por 
100, perderán el 2 por 100 depositado en v irtud  de la 
condición 5.a, y los que el dia 15 de Febrero no se pre
sentaren á recoger los títulos que les fueren adjudicados, 
perderán asim ism o, en beneficio de la empresa , el ju |j 
porte del depósito definitivo del 10 por 100. ;

9.a Si se presentasen proposiciones por mayor cáuti* 
dad de títulos que los subastados , se hará uu p r o r a ^  
entre todas las que se hallen en igualdad Re circunstancias.

Santander 30 de Octubre de 1862.=±E( Director ge
rente , José Antonio Cedrun. 5978—3 s v

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBáSTA | |  
quiñones de tierra y una panera en la villa dé Tíedra, <tt 
la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y d e lla fa ttó  
do, pór el precio y condiciones que estarán de mamfi&S 
en las oficinas geueralesde S. E., calle de Don Pedro, h u 
m ero 10. La subasta tendrá efecto el dia 5 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, en la Administración de 'Rfr 
dra, provincia de Valladolid,y en las oficinas dée$ta qorÍ| 
ya citadas

Madrid 18 de Noviembre de 1862,=De órden de S. 
José María Díaz de Cevallos. 6262—1 .. /

SE~VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA LA^ 
fincas rústicas y urbanas que componen U Administra
ción de Ayora, provincia de Alicante, de la propiedad de) 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, en precio ^  
283.500 rs vn. , y sujeción al pliego de condiCíorYes qu6 
estará de manifiesto en las oficinas generales de S. E .,W  
lie de Don Pedro, núm. 10. La subasta tendrá efecto el ébl 
29 de Diciembre próximo, á la una de la larde, en áqijgf 
dependencias. .Madrid 18 de Noviembre de 1862.=aDe órden de S.ffr, 
José  María Diaz de Ceballos. —-1

CANAL DE URGÉL.—LA - JUNTA ADMINISTRATIVA
ha acordado convocar á los señores accionistas á 
general extraordinaria para las diez de la m añana de l39 
del actual en las oficinas de Ja Sociedad, establecidas én 
el segundo piso de la derecha de la casa llam ada de k  W 
reina (Rambla de San José, núm . 31 ), con el objeto M 
dar cuerna del Re d decreto de aprobación de los nüévót 
estatutos y reglamento por que la Sociedad ha de regi8$í 
en lo sucesivo; proceder consiguientem ente al nombra
miento de las Juntas directiva, adm inistrativa é inspec
tora , y de la comisión de examen , del estado general di 
ingresos y pagos que presentará la Adm inistración ■'&* 
líen te, y resolver sobre todo lo -dem ás que sea concer
niente á poner en ejecución los nuevos estatutos , següf 
consta por la órden de proceder en la propia ju n ta  , #  
se halla de manifiesto en la Secretaría.

A la misma , desde el 20 eñ ad e lan te , podrán los se 
ñores accionistas con derecho de asistencia acudir á 
cpger la cédula necesaria para concurrir á la junta.

Barcelona 16 de Noviembre de 1862.*=P. A¿ de la J.»A» 
el Secretario, F. F errer Busquets. 6264—2 ;

SANTO DEA DIA.

San F élix de Valois, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas T rin itarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Noviembre 

de 1862.
j Barómetro Tempera- Tempera- ... reducido i  0o , tora en tu raengra- Bireeeioii ESTADO BEL 

HORAS, on m ilím e-i grados dos centí- del Tiento. CIELO, tro i. Reaumur. grados.

6 m . , . 702,97 I a,8 2’ 2 N. E . . . .  Despej.0
9 m . . 703 89 r , 8  5a,9 N. E . . . .  Idem.

M . . , . .  703,33 7a,6 9a,5 O. S. O . . Idem.
3 1 . . . .  703,11 8a,7 10a,9 |S. O . . . .  Celajes.
6 t  ; , 703,77 5a,8 ! 7a,3 O. N. O. Despej.a!
9 n . . .  704,04 3°,2 * 3a,9 ]N. O .. . .  Idem.
Tem peratura máxima del d i a , . , .  11a,3 14a,1
Tem peratura máxima al sol. , , , .  14a,9 13a,6
Tem peratura m ínim a del d ia . , . , .  0a,5 0a,6
Evaporación en las 24 horas. 3,0 milím etros.
L lu ria  en las 24 h o r a s .   p

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

)bservaciones meteorológicas del dia 19 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por ¡a Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- j ̂ O^yj Tempera I Dirección I Estado | Estado I
I al nivel #ura i de la mar.LÍDADES. del mar. Ur * cielo.

r lad rid ... 759,4 5a,9 N. E. . D espejado.: »
larcelona. 756,3 12#,0 Idem .. Cubierto. .¡Tranquila.
Llicante.. 758,0 11°,0 N. O . .  Algs. nubes Idem.
L Fern.* á !las 8h. . 761,3 11a,2 S. S. O. Nubes ¡Idem.
)p o r to . . .  763,9 7 \4  Norte.. Dt^pejado.. Bella.
lilbao  761,8 5a,5 N. O . Cubierto. .¡T ranquila.
lantiago.. 763,2 7°,6 Norte.. Ligs. n u b es! »
iranada.. 760,2 5°,5 E.N. E. Despejado . »
ialam .L .. 760,6 2a,0 Este. . Id em ..  >
)v ie d o ... 763,2 6a,4 N. O . . C u b ie r to .. »
lúrgos. . .  765,8 2a,6 N. E . . C.°, n ieb la . »
IIbacete.. 762,0 5a,4 N. O .. Algs. nubes »
loria  759,9 2a,3 N.N. E. Nieves. . . .  »

A las ocho de la mañana .
darsella .. 758,6 10°,1 N orte. C u b ie rto .. E nca lm a.
d. a y e r ..  766,8 10a,6 N. E ..  Idem  Idei».
tay o na ... » 4a,7 E s te ..  Despejado. De leva,
d. a y e r .. » 7°,0 Idem .. N u b e s .. . . .  Idem.
I re s t . . . . .  765,8 4a,2 Idem .. Algs. nubes Bella,
d. a y e r ,.  769,6 6a,0 Idem .. Cub.a,llu v .a Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 di 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana .

S&rósri©- T«mpera-
tru en mi- tn r*  «o Dirección ESTADO

m r A T T D A D K S  lím.  ̂ g r  a d c » delL O G A L in A n tto . y al nhrei cwltl'gM. Tient0. DEL CIELO.
del m ar. íáos-

D ouqiierque, , , .  * 761,2. 9a,5. N. E ..  C ubierto.
París   759,2. 7* 6. O.N.O Idem.
Bayona   » 7a 9. N. E . . Nublado.
L y o n ....  * • * < . . . .  756.5. » N Cubierto.
Bruselas . . . . . . . .  759 4. 8°,4. N.N. E Idem.
Yiena. • . , * . • • • » .  758,7. 3 \ 8. E. S. E. Sereno.
T u r i n . . . . . . . . . . .  752,8. 9 \0  N. E . . Lluvia.
Rom a   750,6. 1 i) \9. E Idem.
Florencia.................. 750,7. 13°,0. N. JÊ  . Cási cubierto.
San Petersburgo. 773,2. \—2a,9. S  Cubierto.
G o n stan tin op ia ... » I » » »Stockoim o  767^6. | 4a,0. S. E. . Cubierto.
Copenhague . . . . .  163,1. 6a,9 . E. S .E . Variable.
G reeu w ich . . . . .  » —-0a, l . » Nublado.
Leipzig . . . . . . . . .  760,1. 5°,6. N. E . . Despejado.

A lc & ld ía -G o rre g im te n to  d e  HEadrld*
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de p recios de artícu los de consum o, resulta 
[o s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
1.789 fanegas de trigo.
3.031 arrobas de harina  de id.

11.706 arrobas de carbón.
134 vacas, que componen 51.294 lib ras de peso.
642 ca rn e ro s , que hacen 15.913 id. de id.
385 cerdos degollados, que hacen 90.568 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL BU 
DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 54 rs. a rro b a , y  de 18 á 2C 
cuartos libra.Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra . „

Idem de ternera , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 42 i  51 
cuartos hbra.

Despojos de cerdo, de 14 á 20 cuartos lib ra , 
roemo añ e jo , de 88 á 92 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 76 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.Jamón de 11<» á 1 <6 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rro ba , y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino de 36 a 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo  
Pan de dos libras, de i 2 á 1 i  cuartos.
Garbanzos de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos libra 
Judías, de 24 a 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba , y de 8 á 10 cu arto s  libra 
Carbón , de 7 *4 á 8 rs arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs  arroba . y de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas, de 4J4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2% cuartos librá

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. idem.
Trigo v en d id o ... . . . . . .  1 072 fanegas,
Quedan por vender  607.

Precio m áxim o  53.
Idem  m ín im o . ............. 48.
Idem  m edio     51,22

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 19 de Noviembre de 1862.»»El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS. u
Paris 19 de Noviembre de 1861.

-  , - (3  por 100  70,30. "Fondot frm ee s tt.. ¡ 4 £  por m  . . . . . . . .  97 ,SO. r
1 3 por 100 in te r io r . . . . .  50 í/8 .

Españoles..............{Diferida...............................  46.f A m ortizable.............. .. 22 3/4.; ^
Londres............................. Consolidados.............   92 ]j8  á 1(4*

Amberes 15 de Noviembre. — Interior, 4 9 -2 5 .' '
Amsterdam  15 de Noviembre.— In terio r, 491 /4 .—Vv 

ferida, 45 3/8. ; .Francfort i 5 de Noviembre. In terio r, 49 1/ 2 . —Diferí • 
da, 45 3/4. , .Londres 15 de Noviembre. — Consolidados, 92 & W
1/4 .— Interior español, 54 1/4, 3/4.— Diferida, 461/4.

E S P E C T A C U ^ i
T ea tro  R eal.—Hoy no hay función.-—Mañana 

, T e a tro  de l Príncipe. A las ocho de la noche, -—r bo* 
cion 26.a de abono, série 2.a, tu rno  2.a— La luna de hiel* 
Baile.— Trapisondas por bondad.

T eatro  del Circo ( l ír ic o -d ra m á tic o ) . —  A la s  o cbo t /  
1a noche.— La tabernera de Lóndres, z a rz u e la  en t r e s a c

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de te Función 45.a de abono. — Sinfonía. — A lo hecho pee no- 
El café. — Un festín  andaluz , baile. — En la cara est

T eatro  d e  la Za r z u e l a . — A  tes ocho de la 
La escuela de los maridos.—Acto segundo de la ópera 
da de Chamounix.— En las astas del toro.

T e a tr o  d e  L o pe  d e  Ve g a .— N o hay fu n c ió n .
T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la nooh^ , 

fqnía,— Catalina I I , Emperatriz de las Rusias- 
hija de las monfáñas, baile francés. — R osita , co 
en  un ac to , original.—Baile nacional. - < - r i


